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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio por el que se articula el acuerdo de 
financiación del Instrumento Financiero de Gestión Centralizada FEADER 
2014-2020 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las 
Consejerías de Hacienda y Administración Pública y Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y la 
Sociedad Estatal de Caución Agraria (SAECA). (2019060430)

Habiéndose firmado el día 6 de febrero de 2019, el Convenio por el que se articula el acuerdo 
de financiación del Instrumento Financiero de Gestión Centralizada FEADER 2014-2020 entre 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Consejerías de Hacienda y Adminis-
tración Pública y Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extre-
madura y la Sociedad Estatal de Caución Agraria (SAECA), de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de febrero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA EL ACUERDO DE 
FINANCIACIÓN DEL INSTRUMENTO FINANCIERO DE 

GESTIÓN CENTRALIZADA FEADER 2014-2020 ENTRE EL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN Y LAS CONSEJERÍAS DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y MEDIO AMBIENTE Y 

RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y LA SOCIEDAD ESTATAL DE 

CAUCIÓN AGRARIA (SAECA)

En Madrid a 6 de febrero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Luis Planas Puchades, Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
virtud del Real Decreto 357/2018, de 6 de junio, por el que se nombran Ministros del Gobier-
no, y que actúa de acuerdo con la competencia reconocida en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en representación del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

De otra parte, doña Pilar Blanco-Morales Limones, Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente 
22/2017, de 30 de octubre, por el que se crea la Vicepresidencia de la Junta de Extremadu-
ra, se le asignan funciones y se dispone el nombramiento de doña Pilar Blanco-Morales Limo-
nes como titular de la misma y Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura.

Y, doña Begoña García Bernal, Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente 21/2017, de 30 
de octubre, se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra parte, Doña María Luisa Faneca López, Presidenta de la Sociedad Anónima Estatal 
de Caución Agraria, con domicilio en la calle Jorge Juan n.º 19 de Madrid, en representación 
de la misma, en virtud de la escritura de nombramiento de cargo y poderes conferidos otor-
gada por el notario D. Inocencio Figaredo de la Mora, con el número 1.171 de su protocolo, 
de 25 de julio de 2018, que causó la inscripción 276.ª de la hoja de la entidad (M-12596) en 
el Registro Mercantil de Madrid.

Todas las partes se reconocen competencia y capacidad para formalizar el presente acuerdo, 
y

EXPONEN

Primero. El Marco Nacional de Desarrollo Rural aprobado por la Comisión Europea, 
mediante Decisión de 13 de febrero de 2015 -en aplicación de los dispuesto en el Regla-
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mento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo y en el Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo incluye 
en su apartado 5.1.9 un instrumento financiero plurirregional de adhesión voluntaria 
destinado a financiar inversiones en explotaciones agrarias en transformación, comerciali-
zación o desarrollo de productos agrícolas y en la transformación de productos forestales, 
en infraestructuras de regadío sufragadas por comunidades de regantes, y en inversiones 
que realicen los grupos de acción local de LEADER.

Segundo. A la fecha de este acuerdo, las comunidades autónomas de Castilla y León, Casti-
lla-La Mancha y Extremadura han manifestado su voluntad de participar en este Instrumento 
Financiero y a estos efectos han introducido en sus respectivos Programas de Desarrollo 
Rural (PDR) correspondientes al período 2014-2020, el instrumento financiero como modali-
dad de ayuda a diversos tipos de medidas de inversión.

Tercero. Según lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1080/2014, de 19 de diciembre, 
por el que se establece el régimen de coordinación de las autoridades de gestión de los 
programas de desarrollo rural para el período 2014-2020 la Dirección General de Desarrollo 
Rural, Innovación y Política Forestal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ejer-
cerá las funciones de Organismo de coordinación de las autoridades de gestión de los progra-
mas regionales y del programa nacional.

Cuarto. Según lo dispuesto en el artículo 3.1.f del Decreto 261/2015, de 7 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca de la Junta de Extremadura corresponde a la Secretaría General de Presupuestos y Finan-
ciación la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las formas de interven-
ción cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea y, por tanto, el seguimiento y la 
evaluación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura cofinanciado por el FEADER, del 
que el titular de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación es la autoridad de 
gestión.

Quinto. El artículo 7 del Reglamento 1306/2013, de 17 de diciembre de 2013, sobre la finan-
ciación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, establece que los organismos 
pagadores serán los servicios u organismos de los Estados miembros responsables de la 
gestión y control de los gastos FEADER. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 299/2015, de 
27 de noviembre, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
la Junta de Extremadura, es la designada como Organismo Pagador de los fondos europeos 
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agrícolas, Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER), en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. La Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA), tiene por objeto la presta-
ción de avales y fianzas para garantizar ante cualquier persona física o jurídica, pública o 
privada, las operaciones de crédito correspondientes a los sectores agrario, forestal, pesque-
ro y agroalimentario.

La actividad realizada por esta sociedad en desarrollo de su objeto social desde su constitu-
ción, el 24 de marzo de 1988, le ha proporcionado experiencia y especialización en el ámbito 
del afianzamiento a los empresarios del sector en operaciones de crédito para el desarrollo 
de sus actividades.

PREÁMBULO

A. Considerando el Reglamento (UE, EURATOM) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al presupues-
to general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento n.º 1605/2002/CE/EURATOM 
del Consejo (en adelante “el Reglamento financiero”).

B. Considerando el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo (en adelante 
“RDC”), en especial el Título IV “Instrumentos Financieros” de su Segunda Parte “Disposi-
ciones Comunes Aplicables a los Fondos EIE” (artículos 37 a 46) y disposiciones concor-
dantes.

C. Considerando el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1698/2005 del Consejo.

D. Considerando el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 
165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 
del Consejo.

E. Considerando el Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión, de 3 de 
marzo que complementa el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el 
que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca.

F. Considerando el Reglamento Delegado (UE) n.º 240/2014 de la Comisión, de 7 de enero, 
relativo al Código de Conducta Europeo sobre las asociaciones en el marco de los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos.

G. Considerando el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 964/2014, de la Comisión, de 11 
de septiembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013, en lo que respecta a las condiciones generales para los instru-
mentos financieros.

H. Considerando el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión de 28 de 
julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del RDC en lo que se 
refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del 
programa, la presentación de información sobre los instrumentos financieros, las caracte-
rísticas técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el 
sistema para el registro y el almacenamiento de datos.

I. Considerando el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1011/2014 de la Comisión de 22 de 
septiembre de 2014, por el que se establecen normas detalladas para la aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 en lo que respecta a los modelos para la presentación de 
determinada información a la Comisión y normas detalladas sobre los intercambios de 
información entre beneficiarios y autoridades de gestión, autoridades de certificación, 
autoridades de auditoría y organismos intermedios.

J. El artículo 66 del RDC establece que los instrumentos financieros son una de las formas de 
ayuda previstas para el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (en 
adelante, “Fondos EIE”).

K. El artículo 2, letra p) del Reglamento financiero define los instrumentos financieros como 
“las medidas de la Unión de ayuda financiera adoptadas con carácter complementario con 
cargo al presupuesto para la consecución uno o varios objetivos políticos específicos de la 
Unión. Dichos instrumentos podrán adoptar la forma de inversiones en capital o cuasicapi-
tal, préstamos o garantías, u otros instrumentos de reparto del riesgo, y podrán, si proce-
de, combinarse con subvenciones”;

L. Con fecha de 30 de octubre de 2014, la Comisión aprobó el Acuerdo de Asociación de 
España 2014-2020, incluyendo su aplicación, entre otros, a través de los Programas de 
Desarrollo Rural.
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M. La Comisión ha aprobado el Programa de  Desarrollo Rural de Extremadura por Decisión 
C(2015) 8193 final de 18 de noviembre de 2015.

Los preceptos incluidos en el PDR mencionado en los que se aplicará el Instrumento 
Financiero de Gestión Centralizada FEADER 2014-2020 y que dotaría al mismo han sido 
debidamente tenidos en cuenta por las partes en la redacción de este acuerdo.

N. El diseño y funcionamiento del IFGC se realiza considerando el artículo 38 del RDC, en sus 
apartados 1, 3, 4, 5 y 7.

O. El Marco Nacional de Desarrollo Rural aprobado por la Comisión Europea mediante Deci-
sión de 13 de febrero de 2015, incluye en su apartado 5 un instrumento financiero pluri-
rregional de adhesión voluntaria.

P. En virtud del apartado 15.1.1. “Autoridades”, del PDR la Secretaría General de Presupues-
tos y Financiación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Extremadura es la Autoridad de Gestión del mismo.

Q. El PDR prevé diversas operaciones que se puedan apoyar mediante contribuciones de un 
instrumento financiero, combinado, en su caso, con subvenciones.

R. En virtud de lo establecido en el PDR, las medidas que pueden ser objeto de financiación a 
través del instrumento financiero son las siguientes:

— las inversiones en activos físicos (Submedida 4.1);

— las actuaciones previstas en el ámbito de la transformación, de la comercialización de 
productos agrarios (Submedida 4.2),

— ayuda destinada a la creación de empresas para jóvenes agricultores (Submedida 6.1);

— las inversiones de transformación de productos forestales (Submedida 8.6).

S. Las partes manifiestan que el Instrumento Financiero de Gestión Centralizada 
proporcionará financiación a actuaciones en los términos que se detallan en la 
Estrategia de Inversión incluida en el apéndice 2 del presente acuerdo. En cualquier 
caso, las partes manifiestan que el presente instrumento no supone gasto ni 
compromiso para la Administración General del Estado, ni supone la asunción, para 
esta última, de responsabilidad por aval ni tampoco, la creación de un fondo caren-
te de personalidad jurídica, en los términos previstos en la Ley 47/2003 General 
Presupuestaria.

T. El Instrumento Financiero correrá con los gastos y comisiones de gestión en que se incu-
rra, tal y como se autoriza y contempla en el artículo 42, apartado 1, letra d) del RDC y 
se regula en el Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 (artículos 12, 13 y 14) y en los 
términos regulados en el presente acuerdo.
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U. La autoridad de gestión encomienda a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innova-
ción y Política Forestal la verificación del cumplimiento de los requisitos y criterios de 
selección del artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014.

V. Las partes se comprometen a cumplir y hacer cumplir toda la normativa aplicable en 
materia de gestión de los Fondos EIE, del FEADER y el Derecho aplicable a las ayudas de 
Estado.

EN CONSECUENCIA, se acuerda lo establecido en el siguiente clausulado:

Cláusula 1. Definiciones e interpretación.

1.1. En este acuerdo, los siguientes términos y expresiones deberán entenderse con los 
siguientes significados, excepto cuando el contexto lo requiera de otro modo:

“Acción del IFGC” las tareas llevadas a cabo por el 
beneficiario del Instrumento Financiero 
de Gestión Centralizada tal y como se 
describe en la Cláusula 3.

“Actuación” las inversiones realizadas por los 
destinatarios finales que obtienen 
financiación del Instrumento Financiero 
de Gestión Centralizada.

“Acuerdo” este acuerdo de Financiación del 
Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada entre el beneficiario de 
éste y la Autoridad de Gestión, 
incluyendo los apéndices que se le 
anexen.

“Acuerdo de Asociación” el documento de referencia en España 
para preparar la programación de los 
Fondos EIE, tal y como se indica en el 
párrafo L del preámbulo.



Miércoles, 27 de febrero de 2019
8886

NÚMERO 40

“Acuerdo Operativo” el acuerdo entre el beneficiario del 
Instrumento Financiero de Gestión 
Central izada y los organismos 
intermediarios para la gestión y/o 
ejecución del instrumento financiero. 
Los convenios que suscriba la 
Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Política Forestal del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y 
A l imentac ión (en adelante ,  la 
“DGDRIPF”) con los intermediarios 
financieros tendrán la consideración de 
acuerdos operativos.

“Cláusula” una cláusula del presente acuerdo, 
salvo en los casos en los que se 
referencia expresamente a otro texto 
normativo.

“Autoridad de Gestión” la autoridad pública designada para 
gestionar, de conformidad con el 
principio de buena gestión financiera, el 
Programa de Desarrollo Rural de 
E x t r e m a d u r a  2 0 1 4 - 2 0 2 0  e n 
representación del Estado miembro. La 
Autoridad de Gestión es la Secretaría 
G e n e r a l  d e  P r e s u p u e s t o s  y 
Financiación de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de 
la Junta de Extremadura (en adelante, 
“la Secretaría General” o “la Autoridad 
de Gestión”).

“Beneficiario” la DGDRIPF, de acuerdo con el artículo 
2, apartado 10, del RDC, actuando con 
la colaboración de SAECA, en los 
términos establecidos en la Resolución 
adjunta al presente instrumento, por 
delegación de la Autoridad de Gestión 
del PDR, según la cláusula 2.2. de este 
acuerdo.
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“Carta de costes” las condiciones que regirán el cálculo, 
trámite y documentación de los gastos 
y comisiones de gestión, y que se 
incluye como apéndice 4 del presente 
acuerdo

“Comisión” la Comisión Europea.

“Comité de Seguimiento” el Comité de Seguimiento del Programa 
de Desarrollo Rural 2014-2020, con la 
composición, tareas y poderes 
establecidas en el artículo 74 del 
Reglamento FEADER y en los artículos 
47 a 51 del RDC. 

“Consejo de Inversión” el consejo establecido según este 
a c u e r d o ,  i n v e s t i d o  c o n  l a s 
responsabilidades relacionadas con el 
Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada, de conformidad con la 
cláusula 11.

“ C o n t r a t o  d e 
financiación”

el contrato que formalizan las entidades 
financieras, con los destinatarios finales 
para la concesión de apoyo en forma 
de instrumentos financieros para 
financiar actuaciones.

“Contribución máxima 
del IFGC”

el límite de la contribución pública 
procedente del PDR que incluye tanto 
la aportación FEADER como la pública 
nacional.

“Cuenta a la vista” la cuenta fiduciaria abierta por el 
beneficiario del Instrumento Financiero 
de Gestión Centralizada para recibir los 
importes destinados a cubrir los costes 
y comisiones de gestión.
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“Cuenta de desembolso” la cuenta fiduciaria abierta por el 
beneficiario del Instrumento Financiero 
de Gestión Centralizada que alberga 
los fondos que se destinan a la 
financiación en destinatarios finales.

“Cuenta de inversión” la cuenta fiduciaria abierta por el 
organismo intermediario que otorga los 
préstamos del Instrumento Financiero 
de Gestión Centralizada que alberga 
los fondos procedentes de la Cuenta de 
desembolso que se destinan a la 
financiación en destinatarios finales.

“Cuenta de reserva” la cuenta fiduciaria abierta por el 
beneficiario del Instrumento Financiero 
de Gestión Centralizada que alberga 
los fondos procedentes de las 
devoluciones de los destinatarios 
finales, incluidos los intereses y las 
comisiones correspondientes.

“Derecho” la prerrogativa para utilizar los recursos 
del Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada aportados de conformidad 
con lo dispuesto en la cláusula 3 y 
apéndice 3.

“Destinatario final” o 
“Destinatario”

las personas físicas o jurídicas, o 
entidades sin personalidad jurídica, 
receptoras de la ayuda financiera del 
Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada.

“Estrategia de Inversión” el documento relativo a la planificación 
de las actividades del beneficiario del 
Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada en relación con la Acción 
del IFGC, que figura como Apéndice 2 
de este acuerdo.
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“Fondos EIE” los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos del periodo de programación 
2014-2020: Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, Fondo Social 
Europeo y Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca, definidos por el Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y otros fondos 
que puedan añadir las partes más 
adelante en función de la normativa 
europea aplicable.

“Comisión de gestión” las tasas de gestión en función del 
rendimiento, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12 del 
Reglamento (UE) n.º 480/2014.

“Costes de gestión” los costes anuales por los que el 
intermediario financiero del Instrumento 
Financiero de Gestión Centralizada 
podrán ser compensado por el mismo, 
de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula 16.

“IFGC” el Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada

“Informe operativo y 
financiero”

el informe preparado por el beneficiario 
del Instrumento Financiero según la 
cláusula 12, y que deberá ser aprobado 
por el Consejo de Inversión.
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“Instrumento Financiero” alguno o todos los instrumentos que 
menciona el artículo 2, letra p) del 
Reglamento (UE, EURATOM) n.º 
966/2012

“la región” l a  C o m u n i d a d  A u t ó n o m a  d e 
Extremadura, como zona geográfica 
cubierta por el Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020.

“Operación” se refiere tanto a las contribuciones 
financieras del Programa de Desarrollo 
Rural al Instrumento Financiero de 
Gestión Centralizada, como a la 
subs igu ien te  ayuda f inanc ie ra 
proporcionada por dicho Instrumento 
Financiero, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado 9) 
del RDC.

“Partes” la Autoridad de Gestión y la DGDRIPF.

“PDR” el Programa de Desarrollo Rural.

“Pequeñas y Medianas 
Empresas”

las que merezcan tal calificación con 
arreglo a la definición comunitaria 
establecida en el  anexo I  del 
Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014.

“Plan Empresarial” el documento relacionado con el 
Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada previsto en el apartado 1, 
letra b) del anexo IV del RDC y que se 
incluye como apéndice 3 de este 
acuerdo.
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“Programa de Desarrollo 
Rural”

el Programa previsto en el artículo 6 del 
Reglamento FEADER dirigido a cumplir 
las prioridades de la Unión Europea 

“RDC” el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de, 
17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes 
relat ivas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del 
Consejo.

“Reglamento FEADER” el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo.

“Reglamento financiero” el Reglamento (UE, EURATOM) n.º 
966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión y 
por el que se deroga el Reglamento 
(CE EURATOM) n.º 1605/2002 del 
Consejo
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“Reglamento 1011/2014” el Reglamento de ejecución (UE) n.º 
1011/2014 de la Comisión de 22 de 
septiembre de 2014, por el que se 
establecen normas detalladas para la 
aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 en lo que respecta a los 
modelos para la presentación de 
determinada información a la Comisión 
y normas detal ladas sobre los 
intercambios de información entre 
beneficiarios y autoridades de gestión, 
a u t o r i d a d e s  d e  c e r t i f i c a c i ó n , 
autoridades de auditoría y organismos 
intermedios.

“Reglamento 1306/2013” el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de 
la Política Agrícola Común, por el que 
se derogan los Reglamentos (CE) n.º 
352/78, n.º 165/94, n.º 2799/98, n.º 
814/2000, n.º 1290/2005 y n.º 485/2008 
del Consejo.

“Reglamento 240/2014” el Reglamento Delegado (UE) n.º 
240/2014 de la Comisión, de 7 de 
enero, relativo al Código de Conducta 
Europeo sobre las asociaciones en el 
marco de los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos.

“Reglamento 480/2014” el Reglamento Delegado (UE) n.º 
480/2014 de la Comisión, de 3 de 
marzo que complementa el Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013.
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“Reglamento 821/2014” el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
821/2014 de la Comisión de 28 de julio 
de 2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del RDC en 
lo que se refiere a las modalidades 
concretas de transferencia y gestión de 
las contribuciones del programa, la 
presentación de información sobre los 
i ns t rumen tos  f i nanc ie ros ,  l as 
características técnicas de las medidas 
de información y comunicación de las 
operaciones, y el sistema para el 
registro y el almacenamiento de datos.

“Reglamento 960/2014” el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
964/2014, de la Comisión, de 11 de 
septiembre, por el que se establecen 
disposiciones de apl icación del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013, en lo 
que respecta a las condiciones general 
para los instrumentos financieros.

“Reglamentos de los 
Fondos EIE”

las  s igu ien tes  normas :  RDC, 
Reglamento FEADER, Reglamento 
Financiero, Reglamento 1306/2013, 
Reglamento 480/2014, Reglamento 
240/2014, Reglamento 964/2014, 
Reglamento 821/2014, Reglamento 
1011/2014, así como otra legislación 
europea aplicable a los Fondos EIE.

“Terminación por causa” la terminación de este acuerdo de 
Financiación debido a una infracción total 
o parcial del mismo por alguna de las 
partes firmantes, cuyos efectos no 
puedan ser remediados en un plazo 
razonable de tiempo y/o que, en opinión 
razonada de la otra parte firmante 
actuando de buena fe, haga la 
continuación del Acuerdo de Financiación 
impracticable o extremadamente onerosa 
para las mismas.
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Sujetos a la cláusula 1.1 y excepto cuando el contexto lo requiera de otro modo, los 
apéndices forman parte integral del presente acuerdo y tendrán el efecto correspon-
diente.

Cláusula 2. Objetivo y Alcance del Acuerdo de Financiación.

2.1. Las p artes firman este acuerdo con el propósito de establecer un Instrumento Financiero 
de Gestión Centralizada (IFGC), y acuerdan las normas relacionadas con su gestión 
desde entonces. Estas normas deben incluir aquellas relativas a:

a) permitir el otorgamiento por la Autoridad de Gestión del Programa de Desarrollo 
Rural a la DGDRIPF del Derecho descrito en la cláusula 2.2;

b) definir los pactos y acuerdos que rigen la aplicación del IFGC como se describe en los 
Reglamentos de los Fondos EIE;

c) establecer el plan empresarial u otro documento adecuado de la DGDRIPF como 
beneficiario del IFGC, según lo previsto en apartado 1, letra b) del anexo IV del RDC, 
que se recoge en el apéndice 3;

d) establecer la información necesaria según el artículo 38, apartado 7 del RDC;

e) determinar el importe y condiciones de pago de los costes de gestión por el IFGC, 
como se contempla en el artículo 13 del Reglamento (UE) n.º 480/2014.

2.2. La Autoridad de Gest ión, por el presente acuerdo, otorga a la DGDRIPF el derecho a 
actuar como beneficiario del IFGC para la región, en los términos establecidos en las 
cláusulas anteriores, de conformidad con el artículo 2.10) y 37 y siguientes del RDC y 
resto de Reglamentos de los Fondos EIE, y de conformidad con la Estrategia de Inver-
sión. En consecuencia, las partes convienen y reconocen que el otorgamiento aquí 
contemplado lo ha sido con el único propósito establecido en la cláusula 2.1 y debe ser 
ejercido por DGDRIPF, a través de SAECA, en su caso, en concordancia con las disposi-
ciones de este acuerdo y sujeto a ellas.

Cláusula 3. Política de inversión.

3.1. La DG  DRIPF, a través de SAECA, deberá desarrollar la acción del IFGC de conformi-
dad con la Estrategia de Inversión recogida en el Apéndice 2. Los recursos del IFGC 
se destinarán siempre a Actuaciones en proyectos empresariales de conformidad 
con las medidas de la cláusula Las medidas del. Las recuperaciones vía reembolso, 
incluyendo los intereses generados, serán reinvertidos en nuevos proyectos empre-
sariales en zonas rurales de la misma finalidad de conformidad con lo incluido en la 
cláusula 17.
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3.2. Los productos financieros para desarrollar las Actuaciones serán las garantías para la 
financiación rural, tal y como se describe en la cláusula 5.

3.3. La financiación de las actuaciones del IFGC queda asignada en exclusiva a las partidas 
presupuestarias del PDR de Extremadura

3.4. Las medidas del PDR de Extremadura a las que se ap  licará la acción del IFGC serán las 
siguientes:

a) Mejora y modernización de las explotaciones agrarias.

b) Inversiones en transformación, comercialización o desarrollo de productos agrícolas.

c) Comercialización de bovinos en común.

d) Ayuda destinada a la creación de empresas para jóvenes agricultores.

e) Incremento del potencial forestal.

3.5. Dentro de los criterios establecidos en las medidas de la cláusula Las medidas del, la 
acción del IFGC:

a) prestará apoyo a las inversiones en activos tanto materiales como inmateriales, para 
fomentar que el sector privado proporcione financiación a los destinatarios del IFGC;

b) prestará apoyo a las inversiones de las que se espera que sean viables financiera-
mente y cumplan las condiciones establecidas por la autoridad de gestión; y

c) prestará apoyo a los destinatarios finales que presenten un potencial de viabilidad 
económica, valorado por la autoridad de gestión, en el momento de apoyo de la 
contribución del PDR con arreglo a los objetivos establecidos en el RDC, según lo 
detallado en este acuerdo.

3.6. Los destinatarios finales de la acción del IFGC serán prestatarios del ámbito geográfico 
del PDR, personas físicas o empresas, o entidades sin personalidad jurídica, según las 
características contempladas en la cláusula 6.

3.7. Las condiciones en las que se desarrolle la acción del IFGC podrán incluir combinación 
con otras formas de ayuda, como bonificación de intereses o subvención de la comisión 
de garantía, en su caso.

3.8. El importe de las ayudas procedentes de la acción del IFGC no podrá superar el importe 
total de la partida de gasto en cuestión.

Cuando se combinen las ayudas del IFGC con subvenciones u otros tipos de ayuda en 
una misma partida de gasto, la suma de todas las formas de ayuda combinadas no 
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podrá superar el importe total de la partida de gasto en cuestión. A este respecto, las 
bonificaciones de intereses y las comisiones de garantías se consideran una partida de 
gasto diferenciada, por lo que a efectos de esta restricción no deben sumarse al princi-
pal del producto financiero al que correspondan.

Con el fin de asegurar el cumplimiento de estos límites, la Autoridad de Gestión decidi-
rá, caso a caso, la combinación de formas de ayuda para un mismo destinatario.

— Por una parte, distinguirá el importe de ayuda concedida bajo la forma de subvención 
a fondo perdido. Esta subvención constituirá, en todo caso, una operación indepen-
diente.

— Por otra, establecerá el límite máximo de ayuda que podrá recibir bajo la forma de 
instrumento financiero, incluidas las bonificaciones de tipo de interés o subvenciones 
de la comisión de garantía.

Las bonificaciones de intereses y subvenciones de comisiones de garantía podrán articu-
larse con los productos del IFGC mediante una única operación, siempre y cuando estén 
directamente relacionadas con la acción del IFGC, se dirijan al mismo solicitante y para 
los mismos fines, se lleve un registro independiente para cada una de las formas de 
ayuda y se respeten las normas de ayudas de Estado que apliquen.

Cláusula 4. Principios generales relacionados con la implementación y gestión del 
IFGC.

4.1. El IFGC se configura como un Fondo de fondos, conforme a la definición establecida en 
el artículo 2. 27) del RDC, al que la Comunidad Autónoma se incorpora mediante este 
acuerdo, aportando ayuda procedente de su PDR al IFGC.

4.2. La contribución del PDR de Extremadura al IFGC se ingresará por parte de la autoridad 
de gestión en las cuentas fiduciarias abiertas por SAECA, domiciliadas en la entidad 
financiera que se determine, e invertirse temporalmente de conformidad con los princi-
pios de buena gestión financiera.

4.3. Las contribuciones del PDR se realizarán conforme a lo establecido en el artículo 41 del 
RDC.

4.4. La responsabilidad financiera directa de la Autoridad de Gestión no excederá la contribu-
ción máxima del IFGC.

4.5. La Autoridad de Gestión confía en la DGDRIPF tareas de ejecución del IFGC, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.4.b) iii del RDC, que la DGDRIPF llevará a cabo a través de 
SAECA, en su calidad de entidad colaboradora del MAPA, con arreglo a lo dispuesto en 
este acuerdo, en las condiciones aplicables del RDC, en los eventuales Acuerdos de 
Delegación de Funciones, en el Reglamento Financiero y en otras disposiciones pertinen-
tes del Derecho de la UE, incluyendo las relativas a ayudas de Estado.
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4.6. Dado que la DGDRIPF asume tareas de ejecución del IFGC, puede confiar parte de la 
ejecución del mismo a intermediarios financieros, a través de la formal ización de uno o 
varios convenio/s de ejecución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 38.5 del RDC.

4.7. Conforme a lo previsto en los dos apartados anteriores, la DGDRIPF confía en SAECA, a 
quien designa para la gestión de las actuaciones relacionadas con el análisis del riesgo 
crediticio de la operación y la formalización de las garantías, la gestión de las cuentas y 
la recuperación de importes morosos, así como cuanto se contiene en el convenio inclui-
do en el apéndice 3 del presente acuerdo.

4.8. El desarrollo de Actuaciones para la financiación rural se hará sobre la base de los crite-
rios establecidos en la Estrategia de Inversión.

4.9. La contribución al IFGC no deberá generar ventajas indebidas, especialmente en forma 
de dividendos o beneficios indebidos para terceras partes, que no sean conformes a lo 
dispuesto en este acuerdo o en los correspondientes Acuerdos Operativos.

Cláusula 5. Productos del Instrumento Financiero de Gestión Centralizada.

5.1. Las Actuaciones del IFGC se desarrollarán a través de instrumentos de concesión de 
garantías para la financiaci ón rural, en las condiciones que correspondan según la últi-
ma versión vigente de la evaluación ex ante que justifica el IFGC, de conformidad con la 
Estrategia de inversión.

5.2. Los instrumentos financieros de garantías para la financiación rural se dirigirán a dismi-
nuir la valoración del riesgo de los proyectos de inversión del sector agrario y agroali-
mentario y de empresas en zonas rurales, para favorecer su acceso a la financiación 
proporcionada por las entidades financieras privadas, con las características estableci-
das en la Estrategia de inversión.

Cláusula 6. Destinatarios del Instrumento Financiero de Gestión Centralizada.

6.1. Los destinatarios del IFGC deberán pertenecer a alguno de los mercados previstos en la 
cláusula Las medidas del PDR de Extrema dura a las que se aplicará la acción del IFGC 
serán las siguientes: y tener su sede o desarrollar su actividad en el ámbito geográfico 
cubierto por el PDR.

6.2. Los destinatarios del IFGC serán seleccionados por la Autoridad de Gestión del PDR, de 
acuerdo con los requisitos señalados en el apartado 8 del plan empresarial del IFGC, 
incluido en el apéndice 3.

6.3. El instrumento financiero de garantías para la financiación rural estará dirigido a las 
explotaciones agrarias, las empresas forestales e industrias derivadas, pertenecien-
tes a la región y que dispongan de un proyecto de inversión para mejorar su posi-
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ción competitiva. Podrán ser explotaciones agrarias y forestales, jóvenes agriculto-
res, cooperativas agrarias y la industria agroalimentaria. Asimismo, podrán ser 
beneficiarios de la medida destinada a inversiones en la creación y el desarrollo de 
actividades no agrícolas (artículo 19.1.b. del Reglamento FEADER) tanto las perso-
nas físicas como las microempresas y pequeñas empresas, así como los agricultores 
o miembros de la unidad familiar de una explotación que diversifique sus activida-
des en ámbitos no agrícolas.

Se consideran destinatarios potenciales del instrumento financiero de garantías para la 
financiación rural aquéllos con una calidad crediticia de “capacidad de pago vulnerable a 
condiciones adversas” (por ejemplo, un historial crediticio insuficiente) y aquéllas 
descritas en la Estrategia de inversión.

Cláusula 7. Presupuesto operativo y resultados previstos.

7.1. El presupuesto que figura en la versión aplicable del PDR de Extremadura a la fecha de 
este acuerdo, para la acción del IFGC en la región será:

Medida
Presupuesto FEADER 

del PDR
para el IFGC

Gasto Público Total 
(GPT) del PDR
para el IFGC

04 2.294.904,00 € 3.059.872,00 €

06 1.000.000,00 € 1.333.333,33 €

08 500.000,00 € 666.666,67 €

7.2. Tanto la distribución de los fondos indicada entre las diversas medidas como la 
asignación total al IFGC podrán ser modificadas en función de las posibles revisio-
nes del plan financiero del PDR y de las prioridades que realice la Autoridad de 
Gestión, siempre que no afecte a los importes ya comprometidos en operaciones 
acogidas al IFGC.

7.3. Los resultados a obtener dependerán del importe finalmente solicitado por los destinata-
rios para cada uno de los productos previstos en la acción del IFGC y de la reutilización 
de los recursos.
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Cláusula 8. Obligaciones de la s partes.

8.1. La Autoridad de Gestión se hará cargo, a partir de la fecha de firma de este acuerdo, y 
sin perjuicio del resto de tareas y obligaciones contempladas en este acuerdo, de:

a) facilitar la información y asistencia necesarias a solicitud de la DGDRIPF que le 
permita desarrollar la acción del IFGC de conformidad con los términos de este 
acuerdo;

b) informar debidamente y a tiempo a la DGDRIPF sobre modificaciones o cambio de 
leyes, normativa o actos administrativos que puedan tener una repercusión adversa 
en la disponibilidad de fondos para el IFGC o un impacto en el desarrollo de la acción 
del IFGC de conformidad con este acuerdo;

c) cumplir con sus obligaciones de informes y auditoría de conformidad con lo estableci-
do en las cláusulas 12 y 13, aplicando las modificaciones que se puedan aprobar 
sobre el Acuerdo;

d) aportar la integridad de los fondos necesarios para la financiación del IFGC en los 
plazos que se señalen:

e) emitir las decisiones individuales de inversión que determinarán las operaciones 
susceptibles de ser apoyadas a través del IFGC y dar traslado de las mismas a la 
DGDRIPF.

8.2. La DGDRIPF se hará cargo, a partir de la fecha de firma de este acuerdo, y sin perjuicio 
del resto de tareas y obligaciones contempladas en este acuerdo, de:

a) orientar la organización de su administración interna al aseguramiento del desarrollo 
efectivo de la acción del IFGC;

b) establecer los medios y herramientas oportunos que permitan un correcto seguimien-
to de las Actuaciones;

c) cumplir con sus obligaciones de informes y auditoría de conformidad con lo estableci-
do en las Cláusula 12 y Cláusula 13, aplicando las modificaciones que se puedan apli-
car sobre el Acuerdo;

d) remitir a la Autoridad de Gestión la información solicitada para la justificación de 
certificaciones de gastos y solicitudes de reembolso, así como los datos necesarios 
para el seguimiento de la ejecución física (indicadores);

e) remitir a la Autoridad de Gestión, previa propuesta de SAECA, el Informe de costes y 
comisiones de gestión anualmente, de conformidad con la carta de costes del apéndi-
ce 4.
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f) remitir a la Autoridad de Gestión la información necesaria para elaborar las contribu-
ciones de los informes anuales e informe final de ejecución;

g) colaborar con la Autoridad de Gestión en la estrategia de información y publicidad y, 
en la ejecución, seguimiento y evaluación del PDR, incluido su plan de comunicación;

h) seleccionar, de conformidad con la cláusula 10, a las instituciones y organismos que 
estime necesarias para confiar las tareas de ejecución y formalizar los acuerdos 
operativos, convenios o acuerdos que sean necesarios para ello, cumpliendo los 
requisitos del Reglamento (UE) n.º 480/2014.

8.3. SAECA se hará cargo, en su caso, mediante las correspondientes instrucciones de la 
DGDRIPF, a partir de la fecha de firma de este acuerdo, y sin perjuicio del resto de 
tareas y obligaciones en el mismo, de:

a) invertir los fondos del IFGC, de conformidad con la Estrategia de Inversión;

b) implementar, gestionar y liquidar, de acuerdo con lo estipulado en el convenio inclui-
do en el apéndice 3 del presente acuerdo, el IFGC

c) Elaborar el informe de solvencia crediticia de los beneficiarios finales

Cláusula 9. Responsabilidad del beneficiario del Instrumento Financiero de Gest  ión 
Centralizada.

9.1. Dado que la responsabilidad financiera directa de la Autoridad de Gestión no debe exce-
der la cantidad comprometida por ella en el instrumento financiero, la DGDRIPF se 
asegurará de que no se admitan operaciones sobre la autoridad de gestión más allá de 
la cantidad comprometida por ella al instrumento financiero. En cualquier caso, ello no 
generará responsabilidad alguna para la mencionada DGDRIPF.

9.2. La DGDRIPF deberá desarrollar y aplicar las normas internas adecuadas que permitan 
desempeñar la acción del IFGC de conformidad con los términos de este acuerdo.

9.3. La DGDRIPF no asume responsabilidad alguna por el desempeño de sus funciones, sin 
perjuicio de cuanto pueda proceder en caso de conductas dolosas o acciones u omisio-
nes negligentes graves.

9.4. La DGDRIPF no será responsable de reembolsar las cuantías de las contribuciones del 
programa afectadas por irregularidades, además de los intereses y cualquier otro bene-
ficio generado por estas contribuciones, cuando las irregularidades se produzcan en el 
nivel de los beneficiarios finales o de los intermediarios financieros.

9.5. La DGDRIPF no será responsable de la pérdida, daño o gasto sufrido por el IFGC o de los 
resultados financieros de las actuaciones.
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9.6. La DGDRIPF no será responsable de actos u omisiones llevadas a cabo de conformidad 
con la Estrategia de Inversión y/o con las decisiones del Consejo de Inversión y/o con 
las directrices de tesorería.

9.7. Se exime de cualquier responsabilidad relacionada con este acuerdo a la DGDRIPF 
en la medida en que se haya basado en información proporcionada por la Autoridad 
de Gestión o por el Consejo de Inversión, incluyendo, pero no limitado a, la restante 
información contenida en el Acuerdo de Asociación o en el PDR. La DGDRIPF no está 
obligada a verificar la precisión, veracidad o totalidad de dicha información.

Cláusula 10. Selección de los organismos intermediarios en la ejecución y gestión.

10.1. La DGDRIPF podrá confiar algun  a de las tareas de ejecución y/o designar algún 
gestor cuando asuma las tareas de ejecución. La selección de los organismos inter-
mediarios para la ejecución y gestión del IFGC se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 del apéndice 3 de este acuerdo, relativo al Plan Empre-
sarial del IFGC.

10.2. La DGDRIPF confía a la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) las 
tareas de gestión del IFGC que se especi  fican en el Plan Empresarial del IFGC, que 
conforma el apéndice 3, para lo cual se ha suscrito un convenio de colaboración entre 
el MAPA y SAECA. La elección de SAECA para la realización de estas tareas viene 
determinada por el hecho de ser entidad colaboradora del MAPA, constituyendo un 
servicio interno de esta Administración que cumple las condiciones señaladas en el 
apartado 3.5 de las Orientaciones de la Comisión sobre la selección de los organismos 
que ejecutan instrumentos financieros.

10.3. La DGDRIPF establecerá un convenio marco con todas aquellas entidades financieras 
que resuelvan suscribirlo, en el que se establecerán la forma y condiciones en que 
habrá de desarrollarse la colaboración para facilitar los préstamos a los destinatarios 
finales en los que se sustentará el IFGC. Dichas condiciones vienen reflejadas en el 
Plan Empresarial recogido en el apéndice 3.

10.4. La DGDRIPF se asegurará antes de seleccionar un intermediario que éste cumple con 
los siguientes requisitos mínimos:

a) competencias para desarrollar las labores de ejecución pertinentes en virtud de este 
acuerdo, de la legislación nacional y de la Unión;

b) una viabilidad económica y financiera adecuada;

c) capacidad adecuada para ejecutar el producto del instrumento financiero;

d) utilización de un sistema de contabilidad que facilite la información necesaria para la 
aplicación de la cláusula 14;
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e) acuerdo para ser auditado por la institución de control del PDR, del Estado miem-
bro, la Comisión y el Tribunal de Cuentas Europeo.

10.5. La DGDRIPF exigirá, en los convenios por los que se confíen tareas de ejecución, que el 
intermediario seleccionado:

a) coopere en la protección de los inte  reses de la acción del IFGC;

b) garantice el derecho de la Autoridad de Gestión y de la DGDRIPF ejercer sus 
competencias de manera exhaustiva;

c) mantenga y facilite toda la documentación relacionada con la aplicación de la cláu-
sula 12;

d) proporcione todas las facilidades y la documentación pertinente para llevar a cabo 
las auditorías, controles y supervisión derivados de la aplicación de la cláusula 13; y

e) aplique las condiciones respecto al correcto cumplimento de los contenidos de este 
acuerdo.

Cláusula 11. El Consejo de Inversión.

11.1. La acción del IFGC deberá estar sujeta a las estipulaciones del Consejo de Inversión, 
tal y como se describe en esta cláusula.

11.2. El Con sejo de Inversión estará formado por representantes de cada una de las partes. 
La composición del Consejo de Inversión será la siguiente:

a) Tres representante/s de la Autoridad de Gestión, con capacidad de voz y voto. Entre 
ellos se designará al presidente del Consejo de Inversión, quien tendrá capacidad de 
voto dirimente en caso de ser necesario.

b) Tres representante/s de la DGDRIPF, con capacidad de voz y voto. Entre ellos se 
designará al secretario del Consejo de Inversión.

c) Un representante de SAECA, con voz pero sin voto.

Además, a petición de algún miembro del Consejo, se podrá solicitar la asistencia, con 
carácter consultivo, bien de alguna de las entidades financieras con las que la DGDRIPF 
haya suscrito convenio de colaboración, o bien de un representante elegido entre ellas, 
únicamente con capacidad de voz, pero sin voto.

Los miembros del Consejo de Inversión, cuando actúen como tales, lo harán única y 
exclusivamente defendiendo los intereses del IFGC. Para garantizar la estabilidad del 
Consejo de Inversión, se designarán miembros suplentes que tendrán la función de 
reemplazar a los miembros titulares en su ausencia.



Miércoles, 27 de febrero de 2019
8903

NÚMERO 40

El Consejo de Inversión tendrá, de igual manera, la potestad de nombrar, de forma 
puntual y para sesiones en particular, observadores adicionales y asesores externos en 
caso de que su participación sea recomendable teniendo en cuenta el orden del día de la 
sesión del Consejo de Inversión. En ningún caso estas personas ostentarán poder de 
decisión.

11.3. Se presumirá que se han otorgado o delegado todos los poderes necesarios para que 
se desarrollen las funciones mínimas del Acuerdo.

11.4. Si el puesto titular de algún miembro del Consejo de Inversión quedara vacante, por 
cualquier razón, el organismo al que representaba deberá designar su sustituto a la 
mayor brevedad. Mientras tanto, el miembro suplente ejercerá su función.

11.5. El Consejo de Inversión deberá, a solicitud o recomendación de las partes, en un tiem-
po razonable, aprobar o rechazar los asuntos enumerados a continuación:

a) cualquier modificación o revisión de la Estrategia de Inversión, pa ra su remisión a la 
Autoridad de Gestión, que deberá dar su visto bueno a las mismas para su entrada 
en vigor;

b) el Plan de Empresa o el documento equivalente y, si fuera necesario, sus modifica-
ciones y/o revisiones;

c) modificaciones en la calendarización y montantes de las dotaciones al IFGC;

d) los criterios para establecer el presupuesto y los costes de gestión.

11.6. Además de la toma de decisiones especificadas en la cláusula 11.5, el Consejo de 
Inversión deberá, sobre la base de la información facilitada por la DGDRIPF, llevar a 
cabo las siguientes tareas:

a) adopción, en la primera reunión del Consej o de Inversión, de las reglas de organiza-
ción interna;

b) seguimiento regular del desempeño de la DGDRIPF y de SAECA y del desarrollo del 
IFGC, de conformidad con los objetivos de la Autoridad de Gestión en su PDR y la 
estrategia de inversión;

c) si fuera necesario, trasladar recomendaciones u observaciones a las partes, sobre 
principios generales relacionados con la acción del IFGC o sobre la perspectiva de 
los próximos pasos de sus actividades, proponiendo, en su caso, nuevas vías de 
llegar a los destinatarios de los instrumentos financieros con menor progreso;

d) supervisión de los informes operativos y financieros de la acción del IFGC;

e) formulación de las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de aplicación de 
resultados.
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f) seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes, así como resolución de los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del mismo.

11.7. El Consejo de Inversión se reunirá, al menos, una vez al año (reuniones ordinarias) y 
cuando así lo requiera motivadamente cualquiera de los miembros del Consejo de 
Inversión (reuniones extraordinarias). El presidente del Consejo de Inversión convoca-
rá las reunione s por escrito. Las decisiones del Consejo de Inversión se tomarán por 
mayoría simple de miembros presentes, con el voto de calidad del presidente en caso 
de empate.

11.8. En los seis primeros meses desde la entrada en vigor de este acuerdo, las partes deben 
configurar el Consejo de Inversión a través del nombramiento de los representantes y 
aprobación de las reglas de organización y funcionamiento interno.

Cláusula 12. Informes operativos y financieros.

12.1. La DGDRIPF diseñará, en colaboración con la Autoridad de Gestión, un modelo de 
informe operativo y financiero para el seguimiento y aplicación del Acuerdo, de 
manera que asegure una adecuada gestión y, permita a la Autoridad de Gestión 
cumpl   ir con su obligación de remisión de un informe específico sobre el IFGC a la 
Comisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013.

12.2. El informe operativo y financiero que proporcione la DGDRIPF para su supervisión 
por el Consejo de Inversión incluirá la siguiente información a nivel de instrumento 
financiero:

a) la identificación del PDR y las medidas de las que proviene la ayuda FEADER;

b) la descripción del instrumento financiero y de las disposiciones de ejecución;

c) la identificación de los organismos que intervienen en la acción del IFGC;

d) el importe total de las contribuciones del PDR, por medida, abonado al instrumento 
financiero;

e) el importe total de las contribuciones del PDR, por medida, pagado a los desti-
natarios finales, y comprometido en contratos de garantía para la financiación 
rural por el instrumento financiero para su inversión en destinatarios finales, 
así como los costes de gestión en que se haya incurrido o las tasas de gestión 
abonadas;

f) el rendimiento del instrumento financiero, incluidos los avances en su creación y en 
la selección de los organismos que ejecutan o gestionan cada instrumento financie-
ro, incluido el organismo que ejecuta el IFGC;
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g) los intereses y otros beneficios generados por la ayuda FEADER al IFGC y los 
recursos del PDR devueltos a los instrumentos financieros procedentes de las 
inversiones;

Además, en los informes correspondientes a los años 2017 y 2019 y para el informe 
final, procede incorporar a lo anterior la siguiente información:

a) los avances logrados en la obtención del efecto multiplicador esperado de las inver-
siones realizadas por el IFGC y el valor de las inversiones y las participaciones;

b) la contribución del IFGC a la consecución de los indicadores del PDR.

12.3. La DGDRIPF deberá cumplir con los siguientes procedimientos de información:

a) preparar cada año natural, con una anticipación suficiente al límite del 30 de junio, 
y preferiblemente antes del 31 de marzo, el informe operativo y financiero recogido 
en los apartados 12.1 y 12.2;

b) el Informe operativo y financiero anual deberá incluir la información relativa a la 
acción del IFGC necesaria para permitir a la Autoridad de Gestión cumplir con sus 
obligaciones de información con la Comisión;

c) el Informe operativo y financiero anual deberá ser remitido por la DGDRIPF al 
Consejo de Inversión para su supervisión, con el objeto de que la Autoridad de 
Gestión lo someta a la aprobación del Comité de Seguimiento del PDR;

d) preparar el Informe de costes y comisiones de gestión para su remisión a la Autori-
dad de Gestión, de conformidad con lo establecido en la cláusula 16;

e) proporcionar la información relativa a la acción del IFGC que le sea requerida por la 
Autoridad de Gestión.

12.4. Antes de los seis meses desde la entrada en vigor de este acuerdo, las partes deben 
acordar los plazos de presentación del informe operativo y de otros informes para el 
seguimiento de la aplicación del Acuerdo, teniendo en cuenta los plazos de celebración 
del comité de seguimiento del PDR y/o de presentación del informe anual sobre la 
ejecución a la Comisión.

Cláusula 13. Auditorías, controles y supervisión.

13.1. La DGDRIPF llevará a cabo controles de la acción del IFGC con arreglo a sus normas, 
políticas y procedimientos y al presente acuerdo, cuando se haya designado a algún 
organismo intermediario en la ejecución o la gestión, para garantizar que se imple-
menta de forma correcta y efectiva.
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13.2. Los controles señalados   en el apartado anterior se recogerán en un plan de controles a 
los intermediarios financieros (SAECA y entidades financieras concedentes de los prés-
tamos) que se elaborará anualmente.

13.3. El objetivo de la supervisión de la acción del IFGC llevada a cabo por la DGDRIPF será 
permitir a la Autoridad de Gestión evaluar la eficiencia y eficacia del sistema de control 
interno, que el uso de la contribución del PDR cumple con las disposiciones reglamen-
tarias y los avances realizados al logro de los objetivos del PDR.

13.4. La DGDRIPF conservará los documentos justificativos de los gastos declarados como 
elegibles en el IFGC a fin de demostrar el uso de los fondos para los objetivos previs-
tos, de conformidad con la legislación aplicable y el cumplimiento de los criterios y las 
condiciones relativas a la financiación concedida en el marco del PDR.

13.5. La DGDRIPF deberá tener disponibles los documentos justificativos de los gastos decla-
rados como elegibles para permitir la verificación de la legalidad y regularidad del 
gasto declarado a la Comisión conforme a la legislación de la Unión, nacional y con las 
condiciones de financiación, que incluirán al menos:

a) documentos sobre el establecimiento del IFGC;

b) documentos en los  que se identifique el capital aportado por el PDR, el gasto 
subvencionable y el interés y otros beneficios generados por la ayuda del FEADER y 
la reutilización de los recursos atribuibles al FEADER;

c) documentos sobre el funcionamiento del IFGC, incluidos los relacionados con la 
supervisión, la notificación y las verificaciones;

d) documentos que acrediten la conformidad de los intereses y otros beneficios gene-
rados por la ayuda del FEADER, la reutilización de los recursos atribuibles a la ayuda 
FEADER hasta el fin del periodo de subvencionabilidad y tras el final del mismo, en 
su caso;

e) documentos relativos a la salida de las contribuciones del PDR y la liquidación del 
instrumento financiero, en su caso;

f) documentos sobre los costes y cargos de gestión, en su caso;

g) listas de comprobación e informes de los organismos de ejecución del instrumento 
financiero, cuando estén disponibles;

h) declaraciones realizadas en relación con la ayuda de minimis, si procede;

i) acuerdos firmados en relación con las garantías para la financiación rural concedidos 
por el IFGC;
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j) registros o contenidos contables de la gestión de cuentas, de acuerdo con la cláusula 
14.9;

k) documentación relacionada con los procedimientos de selección, tanto de la entidad 
colaboradora del MAPA (SAECA) como de los intermediarios financieros.

13.6. La DGDRIPF deberá disponer de los medios necesarios para permitir que los organis-
mos de auditoría del PDR, la Comisión, el Tribunal de Cuentas Europeo y las restantes 
instituciones y entes comunitarios que estén autorizados para verificar la utilización de 
los recursos del IFGC, tengan acceso a la información necesaria para desempeñar sus 
funciones.

13.7. La DGDRIPF se asegurará de que todos los documentos justificativos de la acción del 
IFGC, incluidos los relacionados con los gastos y con las auditorías correspondientes a 
la Operación, se mantienen a disposición a efectos de inspección durante un período 
de tres años a partir del cierre (o cierre parcial) del PDR, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32.2 del Reglamento (UE) n.º 908/2014.

13.8. La Autoridad de Gestión podrá controlar y supervisar la acción del IFGC mediante su 
participación en el Consejo de Inversión.

13.9. El control a los destinatarios finales de las ayudas contempladas en el PDR, con el 
apoyo del IFGC corresponderá al Organismo Pagador de la C.A.

Cláusula 14. Gestión de cuentas.

14.1. La g estión de tesorería y cuen tas fiduciarias se realizará tanto por el IFGC como por 
cada uno de los instrumentos financieros según el siguiente esquema.

Como IFGC, la DGDRIPF encomendará a SAECA, en su calidad de entidad colaborado-
ra, la apertura de las siguientes cuentas fiduciarias: cuenta de desembolso, cuenta de 
reserva y cuenta a la vista, en la entidad financiera que designe, para su uso exclusivo 
en el marco de la acción del IFGC.

Cuando se actúe en cada uno de los instrumentos financieros, en su caso, los organis-
mos intermediarios seleccionados de acuerdo a la cláusula 10 podrán abrir a su 
nombre las respectivas cuentas de inversión, para su uso exclusivo en el marco de la 
acción del IFGC.

14.2. Los fondos destinados al IFGC procedentes del PDR para la financiación de los destina-
tarios finales deberán ingresarse en la cuenta de desembolso por la CA. En la cuenta a 
la vista se depositará inicialmente por la CA, conforme a lo indicado en la cláusula 16, 
un importe equivalente de costes y comisiones de gestión máxima para el primer año. 
En la cuenta de reserva se ingresarán por SAECA las devoluciones de principal, intere-
ses y garantías para la financiación rural liberadas de los destinatarios finales corres-
pondientes al PDR.
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14.3. Los ingresos en la cuenta de desembolso se realizarán respetando los requisitos y 
procedimientos para la gestión de los pagos por tramos previstos en el artículo 41 del 
RDC. La DGDRIPF supervisará que los pagos ordenados a la cuenta de desembolso se 
han efectuado adoptando las medidas necesarias que aseguren el cumplimiento de los 
requisitos del Acuerdo. Por ello en caso de discrepancia o desacuerdo se someterá la 
cuestión al Consejo de Inversión.

14.4. Desde la fecha de disposición de los fondos en la cuenta de desembolso, hasta su utili-
zación conforme a la cláusula 14.5, deberán devengar intereses al tipo acordado con la 
entidad financiera elegida.

14.5. El producto de la cuenta de desembolso deberá utilizarse exclusivam ente para dotar las 
cuentas de inversión de los organismos intermediarios encargados de otorgar présta-
mos a los destinatarios finales.

14.6. Desde la fecha de disposición de fondos en la cuenta de reserva, hasta la transferencia 
a la cuenta de desembolso, a la cuenta de costes de gestión o a la cuenta que designe 
la Autoridad de Gestión para la liquidación del Instrumento Financiero, el principal e 
intereses generados deberá devengar intereses al tipo acordado con la entidad finan-
ciera elegida. Las transferencias a realizar desde la cuenta de reserva deberán ser 
aprobadas por la DGDRIPF de acuerdo con los criterios establecidos previamente por el 
Consejo de Inversión.

14.7. El sistema contable deberá permitir la contabilidad separada de las dotaciones proce-
dentes de otros PDR dirigidos a la acción del IFGC, así como la procedencia y el uso 
dado a los intereses y otros beneficios (cláusula 15), y a la reutilización de los recursos 
(cláusula 17).

14.8. La contabilidad separada permitirá, además, registros independientes en caso de que 
la acción del IFGC se combine con subvenciones, bonificaciones de intereses y/o 
subvenciones de comisiones de garantía, o con otras formas de ayuda directamente 
relacionadas con instrumentos financieros dirigidos a los mismos destinatarios finales.

14.9. La DGDRIPF conservará los documentos financieros y contables relativos a la contribu-
ción de l PDR y a la acción del IFGC, que deberá tener a disposición de lo establecido 
en la cláusula 13.5, y que constarán de, al menos:

a) registros de los flujos de financiación entre la Autoridad de Gestión y el IFGC, y 
dentro del instrumento financiero a todos los niveles, hasta llegar a los destinatarios 
finales, y en el caso de las garantías para la financiación rural, pruebas de que se 
han desembolsado los préstamos subyacentes para la financiación rural;

b) registros o códigos contables separados para la contribución del programa pagada o 
la garantía comprometida por el instrumento financiero para beneficio del destinata-
rio final;
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c) registros independientes para los casos en los que el instrumento financiero se 
combine con subvenciones, bonificaciones de intereses y subvenciones de comisio-
nes de garantía; y

d) registros independientes en los casos en los que los destinatarios finales reciban 
asistencia una prioridad o programa de otro fondo EIE o de otro instrumento sufra-
gado por el presupuesto de la Unión con arreglo a la normativa de la Unión aplicable 
en materia de ayudas de Estado.

Cláusula 15. Gestión de intereses y otros beneficios.

15.1. Desde la fecha de disposición de fondos hasta la fecha final de f inanciación, el principal 
del desembolso no utilizado en las cuentas fiduciarias deberá devengar intereses a un 
tipo acordado con la entidad financiera designada.

15.2. Los intereses y otros beneficios atribuibles a la ayuda del FEADER se emplearán con los 
mismos fines para los que se dotaron en virtud de este acuerdo.

15.3. A efectos de la gestión de intereses y otros beneficios, se considerarán operaciones de 
tesorería y de inversión aceptables las consideradas en la cláusula 14 y, en su caso, 
desarrolladas en los Acuerdos Operativos correspondientes.

Cláusula 16. Costes y comisiones de gestión.

16.1. Las tareas encomendadas a SAECA, en su calidad de entidad colaboradora del Ministe-
rio   de Agricultura, Pesca y Alimentación serán objeto de compensación en un montante 
que no exceda los umbrales máximos establecidos en el artículo 13 del Reglamento 
(UE) n.º 480/2014, y que se regulará en el convenio de colaboración que se suscriba 
con SAECA, recogido en el apéndice 4.

16.2. La DGDRIPF deberá remitir el Informe de costes y comisiones de gestión anualmente a 
la Autoridad de Gestión, de conformidad con la carta de costes del apéndice 4.

16.3. La DGDRIPF gestionará el abono de los costes de gestión con cargo a los fondos del 
IFGC dispuestos en la cuenta a la vista, de acuerdo con los criterios recogidos en la 
carta de costes del apéndice 4. La financiación de dichos costes de gestión le corres-
ponde en exclusiva al PDR de Extremadura.

16.4. Los costes de gestión, debidamente justificados, en los que se puede incurrir en la 
gestión del IFGC serán los establecidos en la normativa sobre gastos subvencionables 
de los Programas de Desarrollo Rural del FEADER.

16.5. En caso de que la CA incurriera en retrasos en el abono debido, se devengarían intere-
ses en favor de SAECA. Dichos intereses se calcularán conforme al tipo de interés 
interbancario fijado por el Banco de España.
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Cláusula 17. Reutilización de los recursos y política de salida.

17.1. Los recursos que debieran revertir al IFGC procedentes de la devolución de présta-
mos, de la libe ración de recursos dedicados a contratos de garantía para la finan-
ciación rural y de la recuperación de importes morosos, incluyendo los beneficios y 
otras rentas o rendimientos, como los intereses y, en su caso, las comisiones de 
garantía, que sean atribuibles a la contribución del IFGC, deberán ser ingresados en 
la cuenta de reserva.

17.2. Dentro del periodo de subvencionabilidad, el Consejo de Inversión deberá aprobar, de 
conformidad con la Cláusula 11, y previa propuesta de la DGDRIPF, la reinversió n de 
los fondos disponibles en la cuenta de reserva a alguna de las siguientes opciones:

a) dotar la cuenta de desembolso hasta los importes necesarios para realizar más 
inversiones a través de la misma o de los instrumentos financieros, siempre que se 
correspondan con los mismos objetivos; o

b) cuando proceda, dotar la cuenta a la vista hasta los importes necesarios para afron-
tar un importe equivalente de costes y comisiones de gestión máxima para el 
siguiente año.

17.3. La DGDRIPF incluirá en el orden del día de cada reunión del Consejo de Inversión una 
actualización del estado de la cuenta de reserva y una propuesta de reinversión de 
acuerdo con la cláusula 17.2.

17.4. Al término del periodo de subvencionabilidad del PDR, la DGDRIPF realizará un 
análisis del uso de los recursos del IFGC a los efectos de poder comprobar el grado 
de utilización de los mismos en las Actuaciones objeto del IFGC. De existir recur-
sos del IFGC no invertidos al menos una vez en la financiación a destinatarios fina-
les, la parte correspondiente a la ayuda FEADER deberá ser objeto de devolución 
por parte del PDR de Extremadura a la Comisión si el importe fue incluido en una 
solicitud de reembolso.

17.5. Al término del periodo de subvencionabilidad del PDR, deberá realizarse una 
evaluación de las condiciones de mercado que demuestre que sigue siendo necesa-
ria una inversión conforme a este acuerdo y, en su caso, desde el día que finalice 
el periodo de subvencionabilidad, la Autoridad de Gestión y la DGDRIPF velarán 
por que los recursos que reviertan al IFGC, los beneficios y otras rentas o rendi-
mientos generados durante un periodo mínimo de ocho años, se utilicen de acuer-
do con los objetivos del PDR.

Cláusula 18. Condiciones de una posible retirada de las contribuciones del PDR.

18.1. La Autoridad de Gestión, previo acuerdo unánime del Consejo de Inversión, podrá reti-
rar las contribuciones del PDR a la cuenta de desembolso únicamente si no se han 
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incluido ya en una solicitud de pago contemplada en el artículo 41 del RDC y no se 
corresponden con fondos comprometidos para la acción del IFGC por aprobación del 
Consejo de Inversión.

18.2. La Autoridad de Gestión, previo acuerdo unánime del Consejo de Inversión, podrá reti-
rar las contribuciones del PDR a la cuenta a la vista si no se han incluido ya en una 
solicitud de pago contemplada en el artículo 41 del RDC y no se corresponden con 
costes y comisiones de gestión ya comprometidos por aprobación del Consejo de 
Inversión.

18.3. La Autoridad de Gestión, previo acuerdo unánime del Consejo de Inversión, 
podrá retirar las contribuciones del PDR a la cuenta de reserva si no se corres-
ponden con fondos comprometidos para su reinversión por aprobación del Conse-
jo de Inversión.

18.4. La Autoridad de Gestión, previo acuerdo unánime del Consejo de Inversión, podrá reti-
rar las contribuciones del PDR a la cuenta de inversión si no se corresponden con 
fondos comprometidos por el organismo intermediario mediante un contrato de présta-
mo o garantía a destinatarios finales.

Cláusula 19. Independencia y defensa de los intereses del Instrumento Financiero 
de Gestión Centralizada.

19.1. Las partes acuerdan asumir las obligaciones y responsabilidades establecidas en las 
cláusulas 8, 9 y 10 con el fin de garantizar la gestión del IFGC con independencia del 
interés de la acción del IFGC.

19.2. Las partes acuerdan dotar al Consejo de Inversión de las competencias de la cláusula 
11 con el fin de garantizar la defensa de los intereses del IFGC.

19.3. En caso de ser necesaria una resolución de conflictos, las partes se remitirán a los 
tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo competente.

Este acuerdo está sujeto a los principios generales del Derecho de la Unión Europea 
aplicable a los Estados miembros, tal y como se interpreta o deba ser interpretado por 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Cláusula 20. Liquidación del Instrumento Financiero de Gestión Centralizada.

20.1. Tras la terminación por cualquier causa del presente acuerdo, el saldo neto de la contri-
bución del PDR depositada en las cuentas fiduciarias de la cláusula 14.1 se devolverá a 
la Autoridad de Gestión. Todos los gastos correspondientes a la liquidación del IFGC se 
retendrán de la parte devuelta de la contribución del PDR.
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20.2. Tras la terminación por cualquier causa del presente acuerdo, éste permanecerá vigen-
te en relación con todo pasivo o exposiciones reales o contingentes derivados de una 
actuación hasta que dichos pasivos o exposiciones se amorticen o se declaren irrecu-
perables y haya expirado cualquier tipo de prescripción aplicable. La DGDRIPF tendrá 
derecho a retener los importes necesarios en virtud del presente acuerdo o de cual-
quier Acuerdo Operativo para pagar todo importe adeudado o cumplir toda obligación 
devengada o contingente de las actuaciones pendientes.

Cláusula 21. Evaluación.

21.1. Las partes acuerdan realizar, al menos, tres evaluaciones sobre la ejecución de este 
acuerdo, conforme a los criterios establecidos por la Autoridad de Gestión en su plan 
de evaluación del PDR.

21.2. Las evaluaciones sobre la acción del IFGC deberá permitir estimar su eficacia, eficiencia 
e impacto, basándose en el plan de evaluación.

21.3. La DGDRIPF podrá exigir a los organismos intermediarios seleccionados, SAECA y enti-
dades financieras concedentes de los préstamos, que le faciliten la información de que 
dispongan siempre que sea razonable para la realización de las evaluaciones. A estos 
efectos, tanto el convenio de colaboración con SAECA como el convenio marco con las 
entidades financieras concedentes de los préstamos recogidos en el apéndice 3, relati-
vo al plan empresarial del IFGC, contienen previsiones de obligaciones de información 
por parte de estas entidades a la DGDRIPF.

Cláusula 22. Efectos y duración.

22.1. El presente convenio producirá efectos una vez sea inscrito en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector Público estatal y publica-
do en el Boletín Oficial del Estado. Con carácter facultativo, previamente se podrá 
publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

22.2. La duración del presente convenio será de cuatro años desde su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado.

22.3. Las partes podrán acordar unánimemente su prórroga, en cualquier momento antes de 
la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior, por un período de hasta cuatro 
años adicionales.

22.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 20, el presente convenio se extinguirá por el 
cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de 
resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Cláusula 23. Naturaleza y Régimen Jurídico.

El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el capítulo 
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Cláusula 24. Disposición final.

24.1. Cualquier notificación o comunicación a realizar por cualquiera de las partes a la otra 
parte deberá realizarse por escrito o en formato electrónico, indicando claramente en 
el asunto “Instrumento Financiero de Gestión Centralizada FEADER 2014-2020” a las 
siguientes direcciones:

Si está dirigido a la Autori dad de Gestión:

A/A: Secretaría General de Presupuestos y Financiación de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. Junta de Extremadura.

Paseo de Roma s/n, Modulo B.

06800 - Mérida (Badajoz).

Si está dirigido al Organismo Pagador:

A/A: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Junta de 
Extremadura.

Avda. de Luis Ramallo, s/n.

06800 - Mérida (Badajoz).

Si está dirigido a la DGDRIPF:

A/A: Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Gran Vía de San Francisco, 4-6.

28071- Madrid.

Si está dirigido a SAECA:

A/A: Presidenta de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria.

C/ Jorge Juan, 19 – 4.º.

28001 - Madrid.



Miércoles, 27 de febrero de 2019
8914

NÚMERO 40

Las partes deben informar a la mayor brevedad sobre cualquier cambio en los datos de 
contacto a efectos de este acuerdo. En la medida en que esta comunicación no se 
produzca por escrito, se tomarán por válidas las comunicaciones de las partes a la últi-
ma dirección notificada.

24.2. Este acuerdo constituye el total del Acuerdo entre las partes sobre este asunto y susti-
tuye e invalida cualquier acuerdo anterior al respecto.

24.3. Las partes firmantes del presente acuerdo asumirán las responsabilidades que en dere-
cho procedan conforme a lo establecido en la cláusula novena del presente acuerdo, 
como consecuencia del incumplimiento de sus respectivas obligaciones

24.4. Las partes no cederán a terceros, en todo o en parte, ninguno de los derechos u obli-
gaciones que les incumben con arreglo al presente acuerdo sin el consentimiento 
previo por escrito de la otra parte.

24.5. Las modificaciones y adendas a este acuerdo deberán plasmarse por escrito y hacerse 
efectivas con su cumplimiento por las partes.

24.6. Si alguna de las cláusulas de este acuerdo es o deviene ilegal, inválida o inaplicable en 
su totalidad o en parte, la legalidad, validez y aplicabilidad del resto de cláusulas no se 
verán afectadas. Si existe la posibilidad de modificar o enmendar la cláusula para que 
pueda resultar de aplicación, las partes podrán incluir la corrección que sea necesaria.

24.7. Las partes deberán negociar de buena fe y aplicar cualquier modificación o adenda a 
los términos de este acuerdo, que resulten necesarios o convenientes en caso de que, 
entre otros, se modifique algún Reglamento de los Fondos EIE, o alguna de las normas 
o actos de aplicación para España.
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Y en prueba de conformidad, así como para la debida constancia de lo convenido, todas las 
partes firman un solo ejemplar original que queda depositado en el Registro de Convenios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, del que se suministra copia auténtica a todas 
las partes firmantes del mismo.

Firmado por y en 
nombre de:

Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación

Firmado por y en 
nombre de:

Vicepresidencia y 
Consejería de Hacienda 
y Administración Pública 

de la Junta de 
Extremadura

Firmado por y en 
nombre de:

Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y 

Territorio de la Junta de 
Extremadura

D. Luis Planas Puchades
Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación

D.ª. Pilar Blanco-Morales 
Limones

Vicepresidenta y 
Consejera de Hacienda y 
Administración Pública 

D.ª. Begoña García 
Bernal

Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y 

Territorio

Sociedad Anónima 
Estatal de Caución 
Agraria (SAECA).

D.ª. María Luisa Faneca 
López

Presidenta de la 
Sociedad Anónima 
Estatal de Caución 
Agraria (SAECA)



Apéndice 1 Evaluación ex ante que justifica el Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada 
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La evaluación ex ante completa del instrumento financiero se encuentra en la web 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el siguiente link: 

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/programas-ue/evaluacionexanteifpr-
informefinalvf_tcm30-430105.pdf 
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Apéndice 2 Estrategia de inversión 

Medidas de ejecución 

La evaluación ex ante realizada ha determinado, tras un análisis y valoración 
de las principales ventajas y limitaciones de cada una de las alternativas que, 
de las opciones de gestión definidas en el artículo 38 del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013 que la opción de estructura de gobernanza más adecuada es la 
fundamentada en el apartado 4.b.iii del citado artículo. 

De este modo, las autoridades de gestión de los PDR adheridos al IFGC 
confían tareas de ajecución al MAPA, a través de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal (DGDRIPF), que actuaría en 
calidad de beneficiario, conforme a la definición establecida en el artículo 10.2) 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. Para el desarrollo de estas tareas, la 
DGDRIPF cuenta con la colaboración de SAECA, en aplicación con lo 
dispuesto en el artículo 38.5 del citado Reglamento. Esta estructura presentaría 
principalmente las siguientes ventajas: 

 La DGDRIPF supondría un actor esencial bajo una estructura plurirregional, 
con capacidad para coordinar el papel de cada una de las CCAA y su 
relación con las entidades financieras a las que acudirían los beneficiarios 
finales. 

 El equipo técnico del Ministerio dispone de un conocimiento profundo sobre 
las políticas de desarrollo rural llevadas a cabo en las distintas CCAA, y 
específicamente está familiarizado con las necesidades y características de 
los agentes económicos que operan en el medio rural, que son los 
potenciales beneficiarios del instrumento. 

 En el caso concreto de financiación de inversiones, se dispone de una 
dilatada experiencia sobre su utilización en inversiones en el medio rural, 
derivada de la gestión de las medidas de bonificación de intereses que se 
implementaron en los anteriores periodos de programación. 

 La actividad realizada por SAECA en desarrollo de su objeto social, le ha 
proporcionado experiencia y especialización en el ámbito del afianzamiento 
a los empresarios del sector en operaciones de crédito para el desarrollo 
de sus actividades. 

 Por otra parte, el hecho de que SAECA esté participado por el Ministerio de Hacienda y el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, posibilita que actúe como entidad 
colaboradora en las tareas de gestión y ejecución del IFGC desarrolladas por parte del 
MAPA. 
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Productos financieros 

Una vez establecida la existencia de un fallo de mercado, la evaluación ha 
utilizado la información recopilada sobre las causas del mismo para proponer 
una estrategia de inversión público-privada, la cual se traduce en el diseño de 
los correspondientes productos financieros que integrarán el nuevo 
instrumento. 

Tras poner de manifiesto sus principales ventajas y riesgos, la evaluación 
analiza cuáles permiten hacer frente a la problemática originada por el fallo de 
mercado y, posteriormente, cuáles se adecúan a los retos y objetivos de la 
política de desarrollo rural materializados en el Acuerdo de Asociación y los 
correspondientes PDR. 

Como conclusión se propone finalmente la implementación de una estrategia 
de inversión basada en dos productos financieros: un instrumento de garantías 
y otro de préstamo. 

La aplicación tanto del instrumento de garantías como del de préstamos se 
realizará sobre un “catálogo” de préstamos establecido en los convenios 
suscritos con las entidades financieras. La Autoridad de Gestión del PDR 
determinará los tipos de préstamo que satisfacen las necesidades de 
financiación de los beneficiarios de su PDR. Esta selección de préstamos, que 
se detalla a continuación, podrá ser revisada anualmente: 

Préstamos seleccionados para el IFGC:  

 Préstamo de 3 años sin cartencia 

 Préstamo de 5 años sin carencia 

 Préstamo de 8 años con 1 de carencia 

 Préstamo de 12 años con 2 de carencia 

 Préstamo de 15 años con 3 de carencia 

 Préstamo de 20 años con 4 de carencia 

 

Garantías para la financiación rural 

Garantía de cartera con un límite máximo para la creación de una cartera de 
nuevos préstamos a los destinatarios, que proporcionará una cobertura de los 
riesgos del crédito por cada préstamo. 
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La garantía de cartera se gestiona a través de SAECA y de las entidades 
financieras concedentes de los préstamos. El riesgo retenido por las entidades 
prestamistas no será en ningún caso inferior al 20% del importe del préstamo 
(por préstamo concreto). Por tanto, presenta dos límites: 

 El límite máximo de la garantía de cartera: equivale al importe total dotado 
por el instrumento y, en base a la tasa de morosidad esperada, delimita el 
volumen total de préstamos que se podrán garantizar.  

 La tasa de garantía para cada préstamo: equivale a la cuantía a la que hará 
frente el instrumento ante una primera pérdida de un préstamo individual, de 
modo que parte del riesgo de fallido deberá asumirlo el intermediario 
financiero y no deberá ser inferior al 20%. Este límite se constitye bajo un 
formato de atribución de pérdidas pari passu. 

El IFGC albergará tantas carteras como Comunidades Autónomas participantes 
e intermediarios financieros adheridos al Instrumento. Los recursos 
consignados serán estancos entre las diferentes carteras constituidas 

 

Préstamos para la financiación rural 

Préstamos con posibilidad de carencia y amplios periodos de amortización. La 
concesión del préstamo se podría efectuar en coinversión con la entidad 
financiera responsable de la gestión, en proporción de 50–50%. 

Miércoles, 27 de febrero de 2019
8927

NÚMERO 40



 

 

En términos generales y respecto al resto de productos similares que se ofertan 
en el mercado financiero, los préstamos del nuevo instrumento tendrán las 
siguientes características: 

 Un mayor periodo de carencia y amortización, optimizándolo para 
proyectos innovadores o que requieren plazos muy largos de 
maduración de la inversión. 

 Menores garantías exigidas en relación al tramo de financiación 
procedente del instrumento. 

 En función de las condiciones finalmente exigidas por el intermediario 
financiero, serán susceptibles de recibir bonificación de intereses. 

Aunque la evaluación ex ante determinó la posibilidad de implementar un 
instrumento de préstamos, las autoridades de gestión de los PDR adheridos 
han decidido no poner en marcha este instrumento y destinar todos sus 
recursos a un instrumento de garantías. 

 

Destinatarios Finales Potenciales 

La evaluación ex ante ha revelado que cada uno de los dos posibles productos 
estaría destinado a explotaciones o empresas que se encuentren en una 
situación crediticia específica: 

- Las garantías estarían dirigidas a destinatarios con, al menos, una 
calidad crediticia “vulnerable a condiciones adversas” (rating BB o Ba 2), 
que puedan acceder por si mismos a un préstamo de mercado pero 
cuya principal dificultad sea el no disponer de las garantías que se les 
exigen. 

- Se prevé también el acceso a garantías para destinatarios cerca del 
límite de CCC+, cuando sea debido a que todavía no tienen historial 
crediticio (excluyéndose por tanto quienes tienen dicha calificación por 
incumplimientos previos).  
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- Los préstamos estarán dirigidos a aquéllos destinatarios para los que la 
garantía no sería suficiente, por tener una calidad crediticia de 
“probablemente mermada por condiciones adversas” (rating entre BB- y 
B- o Ba 3 y B 3), y que no logran acceder a la financiación salvo en las 
condiciones más onerosas. 

Descripción del rating S&P y Fitch Moody’s Objeto del instrumento 

Capacidad de pago 
adecuada 

BBB – (o 
superior) Baa 3 (o superior) Oferta privada 

Capacidad de pago 
vulnerable a 
condiciones adversas 

BB + 
BB 

Ba 1 
Ba 2 Instrumento de 

Garantías 
BB – 
B + 

Ba 3 
B 1 

Capacidad de pago 
probablemente 
mermada por 
condiciones adversas 

Instrumento de 
Préstamo 

B 
B – 
 

B 2 
B 3 
 

Instrumento de 
Garantías 

Capacidad de pago 
dependiente de 
condiciones favorables 
sostenidas 

 
CCC+ (o inferior) 
 

 
Caa 1 (o inferior) 
 No Instrumento 

Financiero 
 

El IFGC estará destinado preferentemente a las explotaciones o empresas que 
se encuentren en las situaciones crediticias descritas. 

Combinación de Ayudas 

Las posibilidades de combinación de ayudas que establece el Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013 en su artículo 37, apartados 7, 8 y 9 sería la siguiente: 

 Si la combinación del apoyo brindado por el IFGC se realiza con otras 
formas de ayuda directamente vinculadas a sus productos financieros, 
como sucede en el caso de la ayuda técnica, las bonificaciones de intereses 
y las subvenciones de comisiones de garantía, el conjunto de todas las 
formas de ayuda se considerará una sola operación, si bien se llevarán 
registros independientes para cada una de ellas. 

 Si la combinación se produce con una subvención a fondo perdido 
destinada a la misma partida de gasto que la financiada por el IFGC, esta 
subvención constituirá, en todo caso, una operación independiente. 

En este caso la suma de todas las formas de ayuda combinadas no podrá 
superar el importe total de la partida de gasto en cuestión. Para el cálculo 
de este límite, en los préstamos de riesgo compartido se computará la parte 
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del principal del préstamo que ha sido financiado por el instrumento, 
mientras que en las garantías se computará la parte del principal del 
préstamo subyacente que esté garantizada por el instrumento. 

A este respecto, las bonificaciones de intereses y las comisiones de 
garantías se consideran una partida de gasto diferenciada, por lo que en 
ningún caso quedan sometidas a esta restricción. 

 

El instrumento de garantía de cartera con un límite máximo se concibe como un 
instrumento que no incluye ayudas estatales, es decir, conforme al mercado en 
el nivel de las instituciones financieras que constituyen carteras de nuevos 
préstamos y ayudas para los destinatarios finales con arreglo al Reglamento de 
minimis aplicable. 

 

A efectos exclusivamente de valorar las implicaciones de ayudas de Estado, los 
apoyos brindados bajo un instrumento financiero se calcularán como 
equivalente de subvención bruta (ESB), de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 964/2014. 
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Apéndice 3. Plan Empresarial 
El presente apéndice recoge el plan empresarial elaborado por la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal que, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 1b del anexo IV del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, ha de incluirse en el contenido del acuerdo de financiación a 
suscribir entre la autoridad de gestión del PDR con los organismos que 
ejecuten el IFGC (la DGDRIPF y SAECA). 

El contenido del Plan Empresarial es el siguiente: 

 

Índice 

 

1. Descripción del IFGC 

1.1. Planteamiento de funcionamiento del IFGC 

1.2. Sectores y medidas a los que va destinado 

 

2. Selección de intermediarios financieros 

2.1. SAECA 

2.2. Entidades financieras concedentes de los préstamos 

 

3. Procedimiento para la formalización de los préstamos garantizados por 
el IFGC 

 

4. Presupuesto  

 

5. Cálculos del efecto multiplicador del IFGC 

 

6. Disposiciones de profesionalidad, competencia e independencia de la 
DGDRIPF 

 

7. Normativa aplicable 
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8. Requisitos de los destinatarios finales para la percepción de los apoyos 
establecidos por el IFGC 

 

9. Convenio de colaboración con SAECA 

 

10. Convenio marco con las entidades financieras concedentes de los 
préstamos 
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1. Descripción del IFGC 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) ha impulsado, en el 
marco de la elaboración de los respectivos Programas de Desarrollo Rural 
(PDR) del conjunto de las Comunidades Autónomas (CCAA), el diseño e 
implementación de un nuevo Instrumento de Gestión Centralizada (IFGC) para 
el periodo de programación 2014 - 2020 del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER). 

El IFGC tiene como principal objetivo paliar las dificultades de acceso a la 
financiación privada que experimentan las personas y las empresas cuya 
actividad económica está ligada al medio rural, de forma complementaria a la 
concesión de ayudas y subvenciones a fondo perdido mediante el apoyo a 
aquellas inversiones que, siendo financieramente viables, no consiguen 
financiarse a través del mercado. 

1.1. Planteamiento de funcionamiento del IFGC 

La arquitectura del IFGC toma como punto de partida los respectivos PDR de 
las cinco CCAA interesadas en participar en el mismo: Aragón, Castilla y León, 
Castilla - La Mancha, Extremadura y Región de Murcia. 

Las Autoridades de Gestión (AAGG) de los PDR lo son también de sus 
respectivos instrumentos, en lo que atañe a los fondos procedentes de sus 
programas. Posteriormente, en base al artículo 38.4.b) iii del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013, éstas delegan competencias de ejecución y gestión del mismo 
en la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal 
(DGDRIPF) del MAPA, que contará con el apoyo de la Sociedad Estatal de 
Caución Agraria (SAECA), en su condición de entidad colaboradora del MAPA. 
Esta delegación de competencias se hace efectiva mediante la firma de un 
Acuerdo de financiación, donde se estipula cuál va a ser la estrategia de 
inversión que guiará el desarrollo del instrumento y cuáles son sus principales 
características técnicas y sus productos financieros. 

El Acuerdo de financiación del IFGC establece que se creará un fondo de 
fondos fiduciario donde las CCAA realizarán sus aportaciones al instrumento, 
dotándolo de recursos y estableciendo su existencia formal. Seguidamente, el 
MAPA establece un Convenio marco de colaboración al que pueden adherirse 
libremente las distintas entidades financieras que estén interesadas en 
participar en el instrumento, actuando como “ventanilla” final para los 
beneficiarios finales de los PDR, quienes una vez aprobados sus proyectos de 
inversión por parte de la AG acudirán a ellas para solicitar los préstamos que 
serán garantizados por el IFGC. 

1.2. Sectores y medidas a los que va destinado 

El IFGC se formula inicialmente a través del Marco Nacional de Desarrollo 
Rural de España 2014 – 2020 (MNDR). Así, el apartado 5.9.1 del Marco 
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establece las principales características del instrumento, especificando las 
inversiones a las que irá destinado y los tipos de productos que se habilitarán: 

a) El instrumento se puede articular a través de dos fondos correspondientes 
a sendos productos financieros: un primer fondo para ayudas destinadas a 
la concesión de préstamos, y un segundo fondo para ayudas destinadas a 
la dotación de garantías. Finalmente, las CCAA adheridas al IFGC han 
decidido implementar únicamente el instrumento de garantías. 

b) Las actuaciones a las que se destinarán los fondos podrán ser las 
siguientes: 

- Inversiones en las explotaciones agrarias (art. 17.1.a del Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013) que mejoren el rendimiento global y la sostenibilidad 
de la explotación. 

- Inversiones en transformación, comercialización o desarrollo de 
productos agrícolas (art. 17.1.b del Reglamento (UE) n.º 1305/2013). 

- Ayuda destinada a la creación de empresas para jóvenes agricultores 
(art. 19.1.a.i del Reglamento (UE) n.º 1305/2013). 

- Inversiones de transformación de productos forestales (art. 21.1.e del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013). 

 

2. Selección de intermediarios financieros 

Los requerimientos para la selección de intermediarios financieros vienen 
establecidos, en primer lugar, en el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014. Posteriormente han sido 
desarrollados a través de la Comunicación de la Comisión Orientaciones para 
los Estados miembros sobre la selección de los organismos que ejecutan 
instrumentos financieros (2016/C 276/01), en adelante “las Orientaciones”. 

2.1. Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) 

La Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) es una empresa 
pública española cuyos accionistas son la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI), con el 80% del capital y el Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA) con el 20% del capital restante, siendo el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) su Ministerio de tutela. La actividad 
de SAECA es la prestación de avales y fianzas para facilitar el acceso a la 
financiación al conjunto del sector agrario. 

La DGDRIPF, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38.5 del RDC, ha 
procedido a la selección de SAECA como intermediario financiero que 
participará en la ejecución y gestión del mismo. Para ello se cumplen las 
disposiciones del artículo 12, apartado 3, de la Directiva 2014/24/UE: 
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a) Control del poder adjudicador sobre la persona jurídica: el MAPA 
ostenta el 20% del capital de SAECA a través del FEGA, organismo sobre el 
que ejerce un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios. Por 
tanto el MAPA también ejerce, conjuntamente con la SEPI, un control sobre 
SAECA: 

i. El MAPA tiene representación en el Consejo de Administración de 
SAECA y por tanto los órganos decisorios de la persona jurídica 
controlada están compuestos por representantes de todos los poderes 
adjudicadores participantes. 

 

ii. El MAPA puede ejercer una influencia decisiva sobre los objetivos 
estratégicos y las decisiones significativas de SAECA. 

 

iii. SAECA no persigue intereses contrarios a los intereses del MAPA. 

b) Se lleva a cabo la actividad para los poderes adjudicadores 
controladores: SAECA destina el 100% de su actividad a la concesión de 
avales en el sector agrario (condición que se ha mantenido durante los tres 
ejercicios precedentes a la adjudicación del contrato), de acuerdo con el 
cometido que le ha sido confiado por los poderes adjudicadores que la 
controlan. 

Específicamente, en el marco del IFGC, SAECA se encargará de la gestión 
de las cuentas fiduciarias necesarias para operar el instrumento, así como 
de la constitución de las garantías, las cuales estarán exclusivamente 
dotadas con recursos del instrumento. 

c) Propiedad de la entidad interna: no existe participación directa de capital 
privado en SAECA y su propiedad es 100% pública. 

La selección de SAECA cumple por tanto con las indicaciones establecidas en 
el apartado 3.5 de las Orientaciones, constituyendo un caso de “adjudicación 
interna” en fecha posterior a la transposición de la Directiva 2014/24/UE. 

En segundo lugar, SAECA cumple con los criterios establecidos en el artículo 7 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014. De este modo, SAECA cumple 
los siguientes requisitos mínimos establecidos en el apartado 1: 

- Capacidad jurídica para la prestación de avales y fianzas ante cualquiera 
persona, física o jurídica, pública o privada, en relación con todo tipo de 
operaciones destinadas a la financiación de actividades de creación, 
conservación o mejora de la riqueza forestal, agrícola, ganadera o pesquera 
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y, en general, de todas aquellas actividades que, directa o indirectamente, 
redunden en la mejora del medio rural. 

 

- Viabilidad económica y financiera. 

 

- Capacidad organizativa, medios humanos, un sistema de gestión y control 
de riesgos adecuado a la provisión de garantías en el medio rural, así como 
un sistema de contabilidad que permite la generación de información en 
tiempo y forma adecuados. 

 

- Acuerdo para ser auditada por las instituciones de control del Estado, la 
Comisión y el Tribunal de Cuentas Europeo. 

Respecto a los criterios de selección establecidos en el apartado 2, las 
características de SAECA y las condiciones del Acuerdo de financiación se 
ajustan a todos ellos: 

- SAECA dispone de una dilatada experiencia en la provisión de avales para 
inversiones en el medio rural, con más de 25 años de actividad 
ininterrumpida. 

 

- Los costes y cargos de gestión por su participación en la ejecución del 
instrumento financiero se ajustan a los valores de mercado que pueden 
exigir otras entidades financieras. 

 

- Su misión y mandato garantiza que los precios y condiciones para los 
destinatarios finales de las ayudas sean los más favorables posibles. 

 

- Su propia actividad habitual conlleva el apoyo a los beneficiarios finales 
para la búsqueda y consecución de financiación. 
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- Inexistencia de conflicto de intereses ya que las garantías del IFGC se 
constituirán exclusivamente con recursos públicos correspondientes a los 
PDR de las CCAA y SAECA no participará en la asunción de riesgo.  

2.2. Entidades financieras concedentes de los préstamos 

En el caso de las entidades financieras que participarán en el IFGC mediante la 
concesión de los préstamos avalados por el mismo, su selección se articulará 
mediante un convenio de libre adhesión, a modo de acuerdo marco, donde se 
estipularán los requisitos y condiciones que deberán cumplir las todas las 
entidades financieras participantes. 

Los requisitos serán aquellos establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014. El convenio establecerá la 
documentación mínima necesaria para verificar que se cumplen, si bien en 
última instancia será responsabilidad de las entidades financieras que deseen 
adherirse al Acuerdo aportar la información necesaria.  

El convenio estará firmado por la DGDRIPF, en calidad de Organismo de 
Derecho Público a cargo de la ejecución del IFGC, y por todas aquéllas 
entidades financieras que cumplan los requisitos y deseen participar en el 
mismo. 

Este procedimiento cumple los principios del TFUE y, en particular, los de libre 
circulación de mercancías, libertad de establecimiento y libre prestación de 
servicios, así como los principios fundamentales de igualdad de trato, no 
discriminación, reconocimiento mutuo, proporcionalidad y transparencia. 

Asimismo, este procedimiento se corresponde con la categoría de 
“procedimientos abiertos” estipulada en el artículo 27 de la Directiva 
2014/24/UE y se desarrolla en forma de “acuerdo marco” de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 33 de dicha Directiva.  

 

3. Procedimiento para la formalización de los préstamos garantizados por 
el IFGC 

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, por 
delegación de la Autoridad de Gestión del PDR, identificará inicialmente a los 
beneficiarios susceptibles de ser apoyados a través del instrumento de 
garantía, emitiendo una decisión individual provisional de inversión que acredite 
la aceptación de su proyecto en el marco de una de las medidas del PDR así 
como el cumplimiento de los requisitos para participar en el IFGC. 

Previamente, se solicitará a SAECA la elaboración de un informe de viabilidad 
crediticia del beneficiario final susceptible de ser apoyado por el IFGC para 
verificar que cumple las condiciones financieras establecidas en la Estrategia 
de Inversión. Junto a esta solicitud, la Autoridad de Gestión remitirá a SAECA 
autorización del beneficiario para que ésta pueda realizar las consultas 
oportunas. 
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SAECA elaborará el citado informe de la solvencia crediticia del beneficiario 
final remitiéndoselo al Beneficiario, Órgano gestor de la ayuda y a la Autoridad 
de Gestión del PDR 

Visto el referido informe, si procede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio informará al beneficiario final sobre la aceptación 
de su proyecto, así como sobre cuáles son las entidades financieras a las que 
puede acudir para solicitar el préstamo y qué información y documentación 
necesita para presentar la solicitud. 

Asimismo, la Autoridad de Gestión o la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias trasladará a la DGDRIPF la información relativa a las 
decisiones individuales de inversión emitidas. Esta información incluirá, como 
mínimo, la identificación del destinatario final, las inversiones susceptibles de 
ser apoyadas a través del instrumento financiero, el importe máximo del 
préstamo a garantizar y el área focal a la que contribuirá la operación. En su 
caso, también se trasladará información relativa a la combinación de ayudas. 

Si se cumplen las condiciones, SAECA estará obligada a dar cobertura en 
nombre del instrumento al aval individual del préstamo. Para ello informará a la 
DGDRIPF y sólo formalizará el aval previa instrucción expresa de la misma.  

Seguidamente, SAECA suscribirá un contrato de afianzamiento mercantil con el 
titular del préstamo garantizado por el IFGC, a efectos de posibilitar la 
recuperación de las cantidades asumidas por el instrumento en el caso de 
ejecución de garantías. 

Posteriormente, SAECA notificará la constitución del aval a la entidad 
financiera, quien estará, a su vez, obligada a la concesión del préstamo. 
Entonces, la entidad financiera procederá a realizar la formalización del mismo 
y efectuar el desembolso del capital prestado. 

Tanto SAECA como la entidad financiera remitirán a la DGDRIPF, en la primera 
quincena de cada mes, certificación de las garantías constituidas y los 
préstamos desembolsados en el mes anterior, de acuerdo con el modelo 
incluido en el anexo III del Convenio de colaboración suscrito entre SAECA y el 
MAPA y con lo estipulado en el Convenio marco suscrito con las entidades 
financieras. 

La DGDRIPF remitirá periódicamente a la Autoridad de Gestión información 
detallada de los préstamos formalizados y garantizados por el IFGC. En caso 
de que estos préstamos sean objeto de combinación de ayudas, se trasladará 
el cálculo definitivo del equivalente de subvención bruta correspondiente al 
préstamo formalizado. 

El seguimiento de las carteras constituidas para cada CA u entidad financiera 
correrá a cargo de la DGDRIPF. 
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Diagrama 1. Proceso de formalización de préstamos garantizados 
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4. Presupuesto  

El presupuesto de recursos públicos que se destinarán al instrumento está 
diferenciado por medidas y vendrá establecido por lo que disponga la versión 
vigente del PDR en cuestión: 

PRESUPUESTO (GPT)
 

  

Medida  
Presupuesto 

FEADER del PDR 
para el IFGC

Gasto Público 
Total (GPT) del 

PDR  para el IFGC 

04 
2.294.904,00 € 3.059.872,00 € 

06 
1.000.000,00  € 1.333.333,33 € 

08 
500.000,00 € 666.666.67 € 

 

Seguidamente, para obtener un valor del presupuesto total que incluya los 
recursos privados destinados al instrumento de garantía se utilizan los 
siguientes dos parámetros establecidos en la Estrategia de inversión: 

Como en el modelo de garantía de cartera con límite máximo establecido, el 
IFGC asumirá un 80% del riesgo individual de cada préstamo y el intermediario 
financiero asumirá el otro 20%., ello implica que por cada 8 euros 
comprometidos como aval por parte del instrumento, el intermediario deberá 
comprometer otros 2 euros adicionales, los cuales se considerará que 
aumentan el presupuesto total para el producto de garantías. 

 

De este modo, tras realizar los cálculos anteriores y agregar el resultado, el 
presupuesto estimado total (gasto público + privado) por medida sería el 
siguiente: 

 

PRESUPUESTO ESTIMADO TOTAL (GPT + PRIVADO) 

  
Medida  GPT + Gasto Privado Estimado 

04 3.824.840,00 € 
06 1.666.666,66 € 
08 833.333,34 € 
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En base al apartado 1b del anexo IV del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, 
donde se especifica la necesidad del desarrollo de este Plan empresarial, el 
cálculo del efecto multiplicador se ha realizado siguiendo las 
especificaciones del artículo 37, apartado c), del citado Reglamento.  

 

De este modo, el punto de partida para el cálculo son los valores del 
presupuesto total (gasto público + privado) que se han indicado en el 
apartado anterior. Seguidamente, en el caso de las garantías se tiene en 
cuenta la tasa máxima de garantía de cartera, que es del 20% y conlleva 
por tanto que el volumen total de préstamos que puede garantizarse sea 5 
veces superior a los recursos comprometidos para ello. 

 

Posteriormente, tanto para las garantías como para los préstamos 
cofinanciados se aplica el multiplicador de 3,86 del análisis del VAN 
realizado en el capítulo 8 de la evaluación ex ante, para reflejar el efecto 
de reinversión de las cuotas de amortización, obteniendo así el volumen 
potencial de préstamos avalados o cofinanciados que se espera generar a 
lo largo de la vida del instrumento. Esta estimación realizada en la 
evaluación se corresponde con las características de los productos 
financieros propuestos en la Estrategia de inversión de la evaluación: 
carencia, plazo de amortización, tipo de interés y comisiones de garantía. 

 

Finalmente, el volumen potencial de préstamos que se podrán llegar a 
garantizar o cofinanciar se compara con el presupuesto FEADER 
establecido en el PDR, obteniendo la estimación final de los 
multiplicadores FEADER: 

 

CÁLCULO EFECTO MULTIPLICADOR 

  

Medida  
Volumen Potencial 

de Préstamos 
Garantizados 

 

Coeficiente 
Multiplicador 

 

04 
73.819.412,00 32,17 

06 
32.166.666,67 32,17 

08 16.083.333,33 
32,17 

 

5. Cálculos del efecto multiplicador del IFGC 
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6. Disposiciones de profesionalidad, competencia e independencia de la 
DGDRIPF  

La DGDRIPF está facultada para asumir las tareas de ejecución del IFGC en 
base al artículo 38, apartado 4.b.iii del Reglamento n.º 1303/2013, al tratarse de 
un organismo de Derecho público. 

Cumple asimismo con los requisitos del artículo 7 del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 480/2014. De este modo, y en base al apartado 3.7.1 de las 
Orientaciones para los Estados miembros sobre la selección de los organismos 
que ejecutan instrumentos financieros (2016/C 276/01), dispone de la 
capacidad jurídica para asumir las funciones que este Acuerdo le 
encomienda, detalladas en la cláusula 8 del mismo, así como para delegar en 
SAECA parte de las mismas bajo la fórmula de cooperación interadministrativa 
establecida en las citadas Orientaciones. 

En segundo lugar, dispone de la capacidad económica, financiera y 
organizativa para llevar a cabo los trabajos relativos a la gestión del 
instrumento, mientras que las funciones de naturaleza financiera serán 
delegadas en SAECA y en los respectivos intermediarios financieros a través 
de Convenios de colaboración, disponiendo a su vez la DGDRIPF de la 
capacidad y los medios necesarios para asegurar y controlar su cumplimiento. 

Específicamente, la DGDRIPF dispone del personal técnico, los sistemas 
tecnológicos, los mecanismos de información y los procedimientos de vigilancia 
y control necesarios para llevar a cabo la gestión del instrumento. Asimismo, 
habilitará un sistema informático para implementar una contabilidad que facilite 
información exacta, exhaustiva y fidedigna, y dispone del necesario acuerdo 
para ser auditada por las instituciones de control del Estado, la Comisión y el 
Tribunal de Cuentas Europeo. 

Por último, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación tiene amplia 
experiencia en el favorecimiento del crédito al sector agrario. Basado en un 
sistema de convenios abierto a todas las entidades financieras interesadas, el 
MAPA participó en la aprobación de más de 103.000 operaciones de 
financiación del sector agrario en el periodo de programación de ayudas al 
desarrollo rural 1994-1999 (con más de 30.000 operaciones en 15 CCAA), en 
el periodo 2000-2006 (con cerca de 70.000 operaciones en 15 CCAA) y en la 
primera parte del periodo 2007-2009 (con más de 2.800 operaciones en 4 
CCAA). El importe total de estas operaciones superó los 4.000 millones de 
euros. 
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Normativa comunitaria 

 Reglamento Delegado (UE) n.º 1268/2012 de la Comisión, de 29 de 

octubre de 2012, sobre las normas de desarrollo del Reglamento (UE, 

Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las 

normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

 Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 

relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 

Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 

establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al 

Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 

1083/2006 del Consejo. 

 Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y de Consejo, de 

17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se 

deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo. 

 Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 

Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 

352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 

1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo. 

 Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2014, que complementa el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen disposiciones 

comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 

Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 

7. Normativa aplicable  
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establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al 

Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca. 

 Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio 

de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural (Feader). 

 Reglamento de Ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio 

de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 

lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de 

las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los 

instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de 

información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro 

y el almacenamiento de datos. 

 Reglamento de Ejecución (UE) n.º 964/2014 de la Comisión, de 11 de 

septiembre de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación 

del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo que respecta a las condiciones generales para los instrumentos 

financieros. 

Normativa nacional 

 Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014.. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Real Decreto 521/2006, de 28 de abril, por el que se establece el régimen 

de los organismos pagadores y de coordinación de los fondos europeos 

agrícolas. 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 Real Decreto 1582/2006, de 22 de diciembre, por el que se modifican el 

Real Decreto 1617/2005, de 30 de diciembre, por el que se regula la 

concesión de derechos a los agricultores dentro del régimen de pago único 

y el Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, sobre aplicación del 

régimen de pago único y otros regímenes de ayuda directa a la agricultura y 

a la ganadería. 

 Real Decreto 1080/2014, de 19 de diciembre, por el que se establece el 

régimen de coordinación de las autoridades de gestión de los programas 

regionales de desarrollo rural para el período 2014-2020. 

 Real Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre, por el que se establecen los 

criterios para subvencionar los gastos en el marco de los Programas de 

Desarrollo Rural cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 

Rural (FEADER) (BOE n.º 1, de 01/01/10). 
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 Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 

2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 

regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 

directos y de los pagos al desarrollo rural. 

 Real Decreto 904/2018, de 20 de julio, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el 

que se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se 

establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

8. Requisitos de los destinatarios finales para la percepción de los apoyos 
establecidos por el IFGC  

Los requisitos y compromisos de los destinatarios finales serán los recogidos 
en las fichas de las medidas 4.1, 4.2, 6.1 y 8.6 del PDR. 

Los requisitos y compromisos concretos de los beneficiarios finales y las 
condiciones de admisibilidad de las inversiones se incluirán en las órdenes 
reguladoras correspondientes, dictadas por la Consejería de Medio Ambiente u 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y emitirá, por 
delegación de la Autoridad de gestión, las decisiones individuales de inversión 
(reconocimiento del derecho a los préstamos garantizados por el IFGC) que 
acrediten la aceptación de los proyectos en el marco de las medidas del PDR, 
así como el cumplimiento de los requisitos para participar en el IFGC.  

Apéndice 4. Carta de costes 
1. Cálculo de los costes y comisiones de gestión de los organismos 

intermediarios 

Los costes de los organismos intermediarios podrán considerarse recuperables 
si se cumplen las condiciones recogidas en la cláusula 16 del presente 
Acuerdo, y constan en una Declaración de costes presentada por la DGDRIPF 
y aprobada por el Consejo de Inversión. 

A efectos de la determinación de los costes y comisiones de gestión de los 
organismos intermediarios, se considera que las tareas encomendadas a 
SAECA, en su calidad de entidad colaboradora del MAPA serán objeto de 
compensación en un montante que no exceda los umbrales máximos 
establecido en el artículo 13 del Reglamento (UE) n.º 480/2014, y que se 
regulará en el convenio de colaboración que se suscriba con SAECA. 

Las retribuciones anuales a percibir por SAECA del IFGC en concepto de 
gastos de gestión constarán de una remuneración básica y otra basada en los 
resultados. 
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 En concepto de remuneración básica, las retribuciones a percibir por 
SAECA ascenderán al 0,5% anual de las contribuciones del programa 
abonadas al instrumento financiero. 

 La retribución basada en los resultados ascenderá, de partida, al 1,1% 
anual de las contribuciones del programa asignadas a contratos de 
garantía en curso para la financiación rural a los destinatarios finales. 

2. Límite de los costes y comisiones de gestión del IFGC 

El importe global de los costes y las tasas de gestión hasta el 31 de diciembre 
de 2023 no excederá: 

 el 7% del importe total de la contribución máxima del IFGC; o 

 el 8% del importe total de la contribución máxima del IFGC concedido en 
préstamos para la financiación rural; o 

 el 10% del importe total de la contribución máxima del IFGC asignado a 
garantías para la financiación rural. 

 

3. Informe de costes y comisiones de gestión 

La DGDRIPF presentará a la Autoridad de Gestión un Informe de costes y 
comisiones de gestión en los tres meses siguientes al final del mes de 
diciembre del año al que se refieran aquéllos. 

 

El Informe tendrá carácter anual e informará la posterior Declaración de costes 
emitida por la Autoridad de Gestión. Comprenderá una relación detallada de los 
costes y las comisiones de gestión en los que se haya incurrido a lo largo del 
año, únicamente con cargo a los fondos disponibles en la cuenta a la vista. 

 

El Informe detallará asimismo las contribuciones del IFGC abonadas a la 
cuenta de inversión que justifiquen el abono de los costes de gestión a los 
organismos intermediarios, junto con las contribuciones del IFGC concedidas 
en préstamos o asignadas como garantías que justifiquen el abono de las 
comisiones de gestión a los organismos intermediarios. 
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